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''2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata': 

Asunto: Notifica no actualización del 
Catálogo de Disposición Documental. 

Director General del Archivo General de la Nación 
Presente 

En referencia al dictamen DV/015/18, expedido por el Archivo General de la Nación, a la 
validación del Catálogo de Disposición Documental del Centro Nacional de Control de 
Energía, de fecha de 21 de junio de 2018, en el cual se identificaron un total de 16 secciones 
con 273 series documentales, al respecto por este medio se notifica que el Catálogo de 
Disposición Documental en comento no ha sufrido modificación alguna y sigue vigente en 
todos sus términos, lo anterior con fundamento en la fracción III del numeral Décimo 
séptimo de los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal, DOF. 3 julio de 2015. 

Lo anterior, se emite con fundamento en los artículos 14, fracciones I, VI, XVIII y XXII y; 
38, fracción XXIX del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Col"ltrol de Energíar publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril del año 2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para env· rle un cordial saludo. 
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CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

l. Introducción 

El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), se creó como un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, mediante el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control 
de Energía\ con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto, mencionado en su artículo segundo, es ejercer el 
Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y 
no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución; así como proponer 
la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que 
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista. 

En este contexto, el CENACE ha dirigido sus esfuerzos para asegurar el eficiente cumplimiento del fin para el cual ha sido 
creado; por lo que, en razón del ejercicio de las facultades y atribuciones inherentes a los Órganos Superiores y Unidades 
Administrativas que conforman el CENACE, establecidas en su Estatuto Orgánico2 , y derivado del quehacer cotidiano se han 
generado una gran cantidad de documentos tanto en formato físico como electrónico. 

En este sentido, resulta primordial implementar los mecanismos, procesos, metodología y estándares internacionales en el 
·· ''ámbito archivístico, y dar cumplimiento al marco normativo aplicable en la materia, con el fin de diseñar una política institucional 

en materia de gestión documental y administración de archivos que permita al CENACE crear y mantener sus expedientes y 
archivos debidamente controlados, organizados, conservados y disponibles. 

Derivado de lo antes expuesto, el CENACE, a través del Área Coordinadora de Archivos, en cumplimiento con las disposiciones 
establecidas en la Ley Federal de Archivos3, de su Reglamento4 y del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional drl / 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamiento~ j/' 
para la Organización y Conservación de los Archivos5 , se elaboró el presente Catálogo de Disposición Documental, donde se 
establecen los valores, vigencia documental y destino final de las series y subseries documentales que produce el CENACE. 

1 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el28 de agosto de 2014. ~ 
2 Publicado en el DOF el9 de marzo del 2015, y actualizado el 29 de junio del2016. 
3 Publicada en el DOF el 23 de enero de 2012. 
• Publicado en el DOF el 13 de mayo dé' 2014. 1 
s Publicado en el DOF el 4 de mayo del 2016. 
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Con base en lo anterior, para dar cumplimiento al artículo 19 de la Ley Federal de Archivos, al artículo 12 de su Reglamento, al 
numeral Décimo séptimo de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 

Federal, así como a los numerales Sexto a Décimo cuarto de los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final 

de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, la Dirección de Administración y Finanzas, 
a través de la Coordinación de Archivos y, con la aprobación del Comité de Transparencia, pone a disposición de las unidades 
administrativas del CENACE el Catálogo de Disposición Documental (Catálogo). 

Este Catálogo permitirá regular de manera general y sistemática la política de tratamiento documental del CENACE, ya que es 
un instrumento normativo que servirá para regular de manera eficaz y eficiente la producción, uso, circulación, conservación, 
transferencia y destino final de los documentos de archivo producidos en el ejercicio de las atribuciones del CENACE. 

Después de lo anterior, es importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el artículo 49, fracción V de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, es responsabilidad de todo servidor público custodiar 
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión , tenga bajo su responsabilidad, e 
impedir o evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos. 

El presente catálogo de disposición documental anula y reemplaza todas y cada una de las versiones anteriores a esta . 
. :, 
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11. Objetivo general 

Regular de manera general y sistemática el valor documental, los plazos de conservación, la vigencia documental y destino 
final de las series documentales producidas por el CENACE. 

Objetivos específicos 

l. Establecer los plazos de conservación de las series y subseries documentales en el archivo de trámite, así como el 
tiempo que debe resguardarse en el archivo de concentración por causas legales, fisca les, contables o por referencias y 
consultas administrativas posteriores. 

11. Facilitar la constante circulación de los documentos de archivo de trámite de las áreas administrativas, su transferencia 
controlada al archivo de concentración, así como su destino final. 

111. Ámbito de aplicación 

Los criterios y procedimientos previstos en el presente documento, relativo a la organización y conservación de los archivos y 
documentación institucional, serán aplicables a todas las Unidades Administrativas del CENACE, las cuales deberán observar 
en todo momento los principios de conservación, procedencia, integridad y disponibilidad que en materia archivística señala J5Y / 
artículo 5 de la Ley Federal de Archivos. . A 

~ ~ 
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IV. Marco jurídico 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Leyes: 

1. Ley Federal de Archivos. 

2. Ley Federal de Competencia Económica. 

3. Ley Federal de Derechos. 

4. Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

5. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

7. Ley Federal de Protección al Consumidor. 

8. Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

9. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

1 O. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

11. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

12. Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

13. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

14. Ley General de Bienes Nacionales. 

15. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

16. Ley General de Protección Civil. 

1/ 

f 
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CATÁLOGO DE· DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

17. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

18. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

19. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

20. Ley de la Industria Eléctrica 

21. Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia Energética. 

22. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

23. Ley de Planeación. 

24. Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

25. Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

26. Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

27. Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

! 

28. Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética. 

• Reglamentos: 

1. Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

2. Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica. 

3. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
(// 

4. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento 

Ecológico. J . 
s. Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. ~ /7 

6 



CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

6. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia dé Áreas Naturales 

Protegidas. 

7. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

8. Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

9. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 

1 O. Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

11. Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en materia de Aportaciones. 

12. Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

13. Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 

Energética. 

• Decretos: 

1. Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía. 

2. Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. la Procuraduría General 

de la República, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y los órganos desconcentrados 

donarán a título gratuito a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su 

servicio cuando ya no les sean útiles. y 
3. Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

4. Decreto por el que se crea la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía. como órgano desconcentrado de 1~ / 

Secretaría de Energía. /(./' j 
s. Decreto por el que se ratifica la Estrategia Nacional de Energía. ~ 

7
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• Acuerdos: 

1. Acuerdo por el que la Secretaría de Energía emite las Bases del Mercado Eléctrico (publicada en el DOF el 08 de 
septiembre de 2015). 

2. Acuerdo por el que se emite el Manual de Mercado de Energía de Corto Plazo (publicada en el DOF el17 de junio 
de 2016). 

3. Acuerdo por el que se emite el Manual de Subastas de Largo Plazo (publicada en el DOF el 1 O de noviembre de 
2015). 

4. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen 

Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. 

5. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos que deberán observar los sujetos 

obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

6. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para determinar los catálogos y 

publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia í) / 
proactiva. · j/' 

7. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la elaboración, 

evaluación del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

ejecución~ 
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8. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la implementación y operación de 

la Plataforma Nacional de Transparencia. 

9. Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

10.Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Perso"nales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

11.Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

12.Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

13.Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la emisión del dictamen a que hace referencia el artículcl/ / 

193 A del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría sobre los proyectos de Y 
infraestructura productiva de largo plazo del Sector Energía. 

14.Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativ~ 

\
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15.Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto 

para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

16.Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en materia de Recursos materiales y Servicios Generales. 

17.Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Financieros. 

18.Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas. 

19.Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Adquisiciones, 

20. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

21 .Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

22.Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Cambio Climático. 

23.Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a 

la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican. 

24.Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establecen las disposiciones administrativas en 

materia de tecnologías de la información y comunicaciones y de seguridad de la información, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en esas materias. 

25.Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía 

eléctrica. y 
26.Acuerdo que autoriza el ajuste. modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía 

eléctrica y reduce el subsid io a las tarifas domésticas. 
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28.Acuerdo que establece el Formato de Portada de los Dictámenes de Verificación de las Instalaciones Eléctricas, 

en los servicios de alta tensión y lugares de concentración pública. 

29.Acuerdo que establece las disposiciones generales para el Programa de Ahorro de Energía en la Administración 

Pública Federal. · 

30.Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al separarse de su empleo, 
-

cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que 

tengan asignados. 

• Normas Oficiales Mexicanas: 

1. Norma Oficial Mexicana NOM-006-ENER-2015, Eficiencia energética electromecánica en sistemas de bombeo 

para pozo profundo en operación.- Límites y método de prueba. 

2. Norma Oficial Mexicana NOM-007-ENER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en edificios no 

residenciales. 

3. Norma Oficial Mexicana NOM-022-ENER/SCFI-2014, Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario 

4. Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-201 O, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y 

métodos de prueba. 

• Disposiciones Administrativas: 
ry 

1. Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal. 
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2. Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

3. Lineamientos para la elaboración e integración de Libros Blancos y de Memorias Documentales. 

4. Lineamientos para la entrega de información a que deberán sujetarse los permisionarios para la recuperación y 

aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. 

5. Lineamientos para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía. 

6. Lineamientos que deberán observar Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios en relación con la 

implementación de sus sistemas de seguridad industrial. 

7. Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

8. Programa para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM) 2013-2018. 

9. Protocolo de actividades para la implementación de acciones de eficiencia energética en inmuebles. flotas 116. 

10.Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía establece la metodología para la determinación del 

precio del metano objeto de venta de primera mano. ~ 
11. Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide el Modelo de Contrato de Interconexión para 

Fuente de Energía Renovable o Sistema de Cogeneración en Mediana Escala, y sustituye el Modelo de 

12.Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Solar en Pequeña Escala por el Modelo de Contrato de J 
Interconexión para Fuente de Energía Renovable o Sistema de Cogeneración en Pequeña Escala. ~ ~1 
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13. Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide la metodología para la determinación de los 

cargos correspondientes a los servicios de transmisión que preste el suministrador a los permisionarios con 

centrales de generación de energía eléctrica con fuentes de energía renovable o cogeneración eficiente. 

• Disposiciones en materia de archivos: 

1. Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades 
. . 

del Poder Ejecutivo Federal. 

2. Criterios para el proceso de descripción de acervos fotográficos, Archivo General de la Nación, 18 de agosto de 

2011. 

3. Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, Archivo General de la Nación, 2015. 

4. Guía para la identificación de series documentales con valor secundario, Archivo General de la Nación, 07 de julio 

de 2009. 

5. Guía para la auditoría archivística. Archivo General de la Nación, 2015. 

6. Guía para la salvaguarda de documentos en circunstancias de riesgo (Versión borrador), Archivo General de la 

Nación, sin fecha de publ icación. /} / 

7. Guía para el descarte de libros o publicaciones periódicas que se ubican en los archivos de concentración de las j/' 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal Archivo General de la Nación. sin fecha de 

publicación. 

8. Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental, Archivo General de la Nación. 2004, Última/~ 

reforma 16 de abril de 2012. ~v 
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9. Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del gobierno federal, Archivo General de la Nación, 1 O 

de junio de 201 O, Última reforma 24 de agosto de 2012. 

10.1nstructivo para la transferencia secundaria de archivos (soporte papel) dictaminados con valor histórico al Archivo 

General de la Nación, Archivo General de la Nación, 1 O de junio de 201 O. 

11. Oficio SP/1 00/0050 del 7 de enero de 2005, Secretaría de la Función Pública, dirigido a los titulares de los Órganos 

Internos de Control en donde se les recomienda manifestar al área coordinadora de archivos elaborar y enviar el 

Catálogo de disposición documental tomando en consideración el Instructivo elaborado por el AGN. 

12. Oficio DG/0252/2005 del 17 de febrero de 2005, Archivo General de la Nación, para el envío en el presente mes 

a este AGN del primer Catálogo de disposición documental. 

13. Oficio circular DG/393/2014 del 04 de agosto de 2014, Archivo General de la Nación, da a conocer la forma en 

que se emitirá el Dictamen de solicitud de baja documental. 

14.0ficio circular DG/394/2014 del 04 de agosto de 2014, Archivo General de la Nación. da a conocer la forma en 

que se emitirá el Dictamen del Catálogo de disposición documental. 

15. Oficio circular DG/0122/2015 del 26 de mayo de 2015, Archivo General de la Nación. informa a las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal el calendario de recepción de solicitudes de baja documental. 

16. Plan de contingencia para el rescate de acervos documentales históricos afectados por incendios, Archivo Genera/'l . 

de la Nación. sin fecha de publicación. ' y 
17. Plan de contingencia para el rescate de acervos documentales históricos afectados por inundaciones, Archivo 

General de la Nación. sin fecha de publicación. 

18. Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal. 



CENTRO NAC\ONAL DE CON"TftO\.. OE 
AREA COORD\NADORA DE ARCHNOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

19. Lineamientos para concentrar en las instalaciones del Archivo General de la Nación el Diario Oficial de la 

Federación y demás publ icaciones de los Poderes de la Unión, de las entidades federativas, de los municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

20. Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 

21. Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG 01. 

22. Recomendaciones para proyectos de digitalización de documentos. 

V. Metodología de elaboración 

Las acciones que sustentan el proceso de elaboración y aplicación del Catálogo se realizaron con base a lo establecido en el 
Instructivo para la elaboración del Catálogo de Disposición Documental. Publicado por el Archivo General de la Nación, 
16/04/2012. 

La elaboración del Catálogo se compone de cuatro etapas: identificación, valoración, regulación y control. Cada una de éstas 
comprendió la realización de tareas específicas que permitieron la conformación de este instrumento normativo para regular la 
política de tratamiento documental del CENACE. 

Primera etapa. Identificación ~ 

Esta etapa consistió en la investigación y análisis de las características de los elementos esenciales que constituyen cada una 
de las series y subseries documentales: la función, el sujeto productor y el documento de archivo. 

A continuación, se describen las acciones que permitieron desarrollar la primera etapa que consistió en elaborar el Cuadro J 
general de clasificación archivística (Cuadro): / / 

'\:J ) 



CENA CE CENTRO NAC\ONAL DE CON"TROL DE ENERG\A 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

e identificación de los proceso y subprocesos de trabajo del CENACE; elementos que permitieron estructurar las divisiones o agrupaciones 
de la información; por lo que la delimitación de las secciones y series registradas en el Cuadro cumplen con el marco normativo aplicable 
en la materia, así como con las recomendaciones señaladas en el Instructivo para elaborar el Cuadro General de Clasificación Archivística6. 

En este sentido, el mapa e inventario de procesos, alineados a la Guía para la optimización, estandarización y mejora continua de procesos 
de la Administración Pública Federal7, considera los siguientes conceptos de proceso a saber: · 

•Agrupación de los 
principales proc!'!sos de 
una materia en 
particular. 

•Abarcan diferentes áreas 
de la dependencia o 
entidad. 

•Se conforma de 
procesos. 

•Conjunto de actividades 
mutuamente relacionadas 
o que interactúan, las 
cuales transforman 
elementos de entrada en 
resultados (salidas: bienes 
o servicios). 

•Es un fragmento bien 
definido cuya 
funcionalidad es parte de 

• Fragmento específico o 
bien definido, cuya 
funcionalidad es parte 
de un proceso más 
grande, y que incide en 
el logro de los resultados 
esperados. 

proceso 3 
A partir de los conceptos antes descritos, se identificaron tres procesos nivel N1 , como se muestra en el inventario de procesos, de la /7 / 
siguiente imagen: ( j/' 

6 Publicado por el Archivo General de la Nación, con 
http://www.agn.gob.mx/menuprincipal/archivistica/lnstructivosGuias.html 
7 Emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

fecha de actualización del 16 de abril del 2012 y disponible para su ""'""' ''"A 
~6 ; 



ENTRADAS 

r Solicitudes de ServiciOS 

Técnicos por parte de los 

Integrantes de la 
Industria Eléctrica 

,. Ofertas de compra y 

venta del Mercado 
Eléctrico Mayorista 

,.. Mediciones de energía 

fisca les 

,. M ediciones de energía de 
tiempo real 

,. Requerimientos de 
Mantenimiento y estado 

de los elementos de la 
RNT, las RGD y las 

centrales eléctricas 

,.. Prospectivas del Sector 

Eléctr ico 

,. PIIRCE 

, Marco legal, Normativo y 
Regulatorio 
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MACRO PROCESO DEL CENACE 

• ,~--- ----------------------------------------------, 
Procesos Clave 

Operación del 

Mercado Eléctrico 

Control Operativo . 

del Sistema 

Eléctrico Nacional 

, 
~------ ------------ ------------------------------ -~ 

Procesos de Apoyo 't 

Mejora Continua Satisfacción del Cliente 

SAUOAS 

,. Atención a los 
Servicios técnicos 

solicitados por parte 
de los Integrantes de 

la Industria Eléctrica 

,. Asignación a los 

participantes del 

Mercado de los 
Productos del 

Mercado 

" SEN integrado y 
conl1.1ble 

,. satisfacer la 
demanda de energía 
de manera eficiente, 
competitiva y no 
Indebidamente 
discriminatoria 

" Reporte del 
Programa de 
ampliación y 
Modernización de la 
RNT y de las RGD 
como parte del 
PRODESEN 

~ 
Asimismo, se identificaron catorce procesos Nivel N2 y cuarenta y uno procesos nivel N3, de acuerdo con el inventario de procesos 
sustantivos, que se podré observar en las siguientes imégenes: ~ 

6 ~77 
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CENA CE 

Procesos 
Nl 

Planeacíón de la 
expansión de la Red 

Nacional de 
Transmisión y las 

Redes Generales de 
Distribución y acceso 

abierto 

Control operativo del 
Sistema Eléctrico 

Nacíonal 
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Inventario de los Procesos Clave y su despliegue 

Procesos 
N2 

Interconexiones. Conexiones 

Servicios de Transmisión 

Programa de Ampliación y Modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución del Mercado Eléctrico Mayorista 

Planeaclón Operativa del Sistema Eléctrico 
Nacional 

Planeación del Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional 

Ejecución del Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional y Acciones del Mercado 
Eléctrico Mayorista en Tiempo Real 

-e 
--e: 

Procesos 
N3 

Estudios de Conexión e Interconexión 

Estudios de Servicios de Transmisión 

Pro nóstico de demanda y de consumo 
Diagnóstico Operativo 
Estudios de Confiabil idad 
Evaluaciones Económicas 
Estudios de Modernización 
Aplicaciones de Redes Eléctricas Inteligentes 
Integración y análisis de info rmación estadística 
Estudios de expansión de la Red Nacional de Transmisión 

{ 

Estudios Eléctricos de Seguridad y Confiabilidad 
Planeación de Recu rsos de Generación 
Coordinación de salidas a mantenimiento de 
elementos del Sistema Eléctrico Nacional 
Integración de Modelos de la Red Eléctrica 
Sintonización de aplicaciones del mercado eléctrico 
y control operativo 

{: 
{ 

Administración de solicitudes de licencia 
Puesta en servicio 
Asignación suplementaria de unidades de central 
eléctrica para confiabilidad (AUGC) 

Despacho de generación 
Control operativo de los elementos del Sistema 
Eléctrico Nacional pertenecientes al Mercado 
Eléctrico Mayor ista 
Restablecimiento del Sistema Eléctrico Nacional 

fJ/ 

~ 
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CE NACE 

Procesos 
Nl 

Operación del 
Mercado 
Eléctrico 
Mayorista 
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Inventario de los Procesos Clave y su despliegue 

Procesos 
N2 

Operación del Mercado Eléctrico Mayorist a de 
corto plazo 

Registro y acreditación de Participantes del 
Mercado Eléctrico Mayorista 

Operación de mercados de mediano y largo 
plazo 

Emisión de estados de cuenta a integrantes de 
la Industria 

Administración Financiera del Mercado 

Oiseilo del Mercado Eléctrico Mayorista 

Información del Mercado Eléctrico Mayorista 

Capacitación en temas del Mercado Eléctrico 
Mayorista 

{ 
{ · 

{ 

{ 
{ 

Procesos 

N3 

Ejecución del Mercado de Oía en Adelanto(MDA) 
Mercado en Tiempo Real Ex post 
Mercado de Tiempo Real 

Inscripción de participantes e incorporación de 
activos al Mercado Eléctrico Mayorista 

Subasta de Mediano Plazo 
Subasta de largo Plazo 
Certificados de Energías limpias 
Subastas de Derechos Financieros de Transmisión 
Derechos Financieros de Transmisión legados 

Balance de Potencia 
Subasta por confiabilidad 

Medición para liquidaciones 
liquidaciones 

Cámara de Compensación 
Garantías 
Control y registro de las transacciones del Mercado 
Eléctrico Mayorista 
Operaciones financieras del Mercado 

Soporte al diseño e Implementación de nuevas funciones del 
Mercado Eléctrico Mayorista 

{ • Administración del Sistema de Información del Mercado 

{ 

• Cursos de capacitación a los Integrantes de la 
Industria eléctrica y cualquier interesado 

"' 

0 

~ 
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Aunado a la identificación de procesos, para la delimitación de las agrupaciones documenta les se observaron los principios de delimitación, 
unicidad, estabilidad y simplificación, señalados por el Archivo General de la Nación; y se llevaron a cabo los procesos de identificación, 
jerarquización y codificación, de acuerdo con los siguientes puntos. 

1 · . -~ ,~ . . " "~"TrltGAD . 
. . . ~ ~ 

Análisis del Marco Jurídico aplicable para 
1 identificar las atribuciones y funciones de las 

Unidades Administrativas y Áreas. 

2 
Analizar e identificar los procesos y 
subprocesos del CENACE. 

Mapear, jerarquizar e inventariar los procesos 
y su vinculación con las Unidades 

3 Administrativas del CENACE, conforme a sus 
atribuciones establecidas en el marco jurídico 
aplicable. 

Estructurar las divisiones o agrupaciones 
documentales, alineadas al Inventario de 

Procesos. 

4 

5 
Integrar el Cuadro General de Clasificación 
Archivística. 

1 1 

· · .. ~EXflOI:"RJ~, " · JiiSRt~· - -~ 
.. -t .. ·_ -'·-.. . · · ·:·. ··~--.: ·-· -' ' '' ;:.. •.... :.~r.-.. -.· 

Marco Jurídico aplicable al CENACE. 

Integración de procesos institucionales del 
CENACE, realizado por la Dirección de 
Estrategia, Normalización y Administración 
Financiera del Mercado. 

• Integración de procesos institucionales del 
CENACE, rea lizado por la Dirección de 
Estrategia, Normalización y Admin istración 
Financiera del Mercado. 

• Inventario de Procesos (árbol de procesos) 

• Oficios y Minutas de Trabajo de las 
reuniones realizadas por parte del Área 
Coordinadora de Archivos y los 
Responsables del Archivo de Trámite y 
personal designado de las Unidades 
Administrativas del CENACE. 

• Estructura del Cuadro General de 
Clasificación Archivística. 

Cuadro General de Clasificación Archivística. 

1 

0 

~ 
~ 20) 
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Segunda etapa. Valoración 

Consistió en el análisis y la determinación de los valores primarios y secundarios de cada una de las series y subseries 
documentales para fijar sus plazos conservación, vigencia documental y destino final de las mismas. 

Para llevar a cabo la valoración documental se realizaron las siguientes actividades: 

Reuniones de trabajo con los Responsables de Archivo de Trámite y personal designado de las Unidades Administrativas del 
CENACE, y con el Grupo de Valoración Documental del CENACE, conformado por representantes de las siguientes áreas: 
Dirección Jurídica, Dirección de Estrategia, Normalización y Administración Financiera de Mercado, Área Coordinadora de 
Archivos, Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Unidad de Transparencia y Órgano Interno de Control, 
para elaborar las Fichas técnicas de valoración documental (Fichas) de las series documentales sustantivas, conforme a lo 
siguiente: 

,. 
lt. ".. .,.,, ··f<~~~; · .. ··'" .--:-· ... ' ~ ... ~fN.,IfJAD..· .. .., T' ··y).'':'~:~~·~~~~_.~,:~·.~;;~ e~":::~>:·; 

1 

Identificación de las series ~ocumentales , sus valores 
documentales, plazos de conservación y destino final, en 
conjunto con los Responsables del Archivo de Trámite y 
personal designado de las Unidades Administrativas del 
CENACE. 

Oficios de remisión de las Fichas Técnicas de 
Valoración Documental. 
Oficios de respuesta de las Fichas Técnicas de 
Valoración Documental. 
Oficios de remisión para validación de las series 
documentales. 
Oficios de respuesta y/o minutas de trabajo para 
validación de series documentales a integrarse en . 
el Catálogo de Disposición Documental del 
CENACE. 

~ 
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2 

3 

Oficios de remisión de las Fichas Técnicas de 
Valoración Documental de las series sustantivas 
del CENACE. 

Integración de las . fichas t~cnicas de valoración 1 Listas de asistencia al taller para validación de las 
documental de las senes sustant1vas del CENACE. Fichas Técnicas de Valoración Documental. 

Análisis y valoración final de las fichas técnicas de 

Fichas Técnicas de Valoración Documental de las 
series sustantivas del CENACE. 

valoración documental d~ las series sustantivas y del 1 Acta del Grupo de Valoración Documental del 
Catálogo de Disposición Documental por parte del Grupo CENACE. 
de Valoración Documental del CENACE. 

Tercera etapa. Regulación 
,. 

Esta etapa consistió en la integración del Catálogo del CENACE, de acuerdo con los siguientes apartados: 
l. Introducción. 

11. Objetivo general y específicos 
111. Ámbito de aplicación 
IV. Marco jurídico 
V. Metodología de elaboración 
VI. Instructivo de uso 

VIl. Registro de grupos documentales 
VIII. Descripción de los elementos del catálogo 

IX. Catálogo de Disposición Documental 
X. Relación de documentos de comprobación administrativa inmediata 

XI . Hoja de cierre 

ry 

/ ~ 22/ 
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Cabe aclarar que, cada uno de los apartados fue descrito de acuerdo con lo establecido en el Instructivo para la elaboración 
del Catálogo de disposición documental y el Oficio Circular DG/394/2014 del 04 de agosto de 2014. 

Cuarta etapa. Control 

Esta última fase consiste en aprobar, difundir y aplicar el Catálogo. 
Esta etapa consiste en lo siguiente: 

a) Presentar el Catálogo al Comité de Transparencia para su aprobación. 
b) Enviar, mediante oficio, el Catálogo al AGN, para su registro y validación. 
e) Una vez recibida la validación del Catálogo, se publicará en el portal de internet institucional y se realizará su difusión 

a través de pláticas de sensibilización a la alta dirección y la impartición de cursos de capacitación a los responsables 
de archivo de las unidades administrativas para su aplicación y comprensión. 

El resultado de esta etapa es un instrumento normativo que permita regular de manera general y sistemática la política de 
tratamiento documental del CENACE. 
La mejora continua del Catálogo debe estar alineada a los cambios que sufra el sistema de control interno institucional. 

VI. Instructivo de uso 1/ 
Todas las unidades administrativas del CENACE, aplicarán el Catálogo con la finalidad de regular las series y subseries 
documentales que correspondan con sus funciones comunes o sustantivas. 

Este apartado permite conocer cada elemento del Catálogo del CENA CE, para así facilitar su comprensión y aplicación. ~ 

~23 
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Valorac ión Primaria : 

A: Administratiw 
t : Legal 
C/ F: Contable /Fiscal 

~ wmw 
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CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Vigencias Documen t al es: Técn ic a s do Se lecc i ó n: 

AT : Archiw deTrámite E: Eliminación 
AC: Archlw de Concentración C: ConseMCión 
r : Total . 11 : Muestreo 

.. . . . : 
m:JI¡Oíf:fJ!lalfi341·m 

~·f!iJUfil•l311e,(4í[UJ ~ ~·· i'll'í.l1m r:r:g:t:rt•tt·"'+t 

r:.r=r.r!ll•l ~ 1 001) 

( 3 ) ( 4) 

---

1 1 Fo"ndo 

2 1 Sección 

3 1 Código 

4 1 Niveles: serie y subserie 
documental 

5 1 Valoración primaria 

,,, @iii l o. 1 00 1 ~ 1 "ii § l r!J I ID 

( 5) ( 6) 

1 

( 7) ( 8) 

- · - ----- -- ------- -- ---

Conjunto total de documentos producidos orgánicamente por el CENACE, identificándose 
este elemento con el nombre de la institución. 
Cada una de las divisiones del fondo documental, basadas en las atribuciones del CENACE, 
de conformidad con las disoosiciones leaales aolicables. 
Clave alfanumérica clasificadora con la que se identifica la serie y en su caso la Subserie, de 
acuerdo con el Cuadro General de Clasificación Archivística del CENACE. 
Serie. - División de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos e 
el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo con un 
asunto, actividad o trámite específico. 
Subserie.- División de una serie documental. 
Valoración primaria. - Condición de los documentos que les confiere características 
administrativas, legales, fiscales o contables en los archivos de trámite o concentración. 
Estos valores se indican con una "X" en cada una de las casillas correspondientes. 
A: Valor administrativo. 
L: Valor leaal. 

\)24 
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Vigencia documental 

Técnicas de Selección 

Observaciones 
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F: Valor fiscal. 
Vigencia documental: Corresponde a la valoración primaria, en la que se especificaron los 
valores primarios de la documentación, estableciendo plazos de conservación dentro del 
archivo de trámite y archivo de concentración. 
A T: Archivo de trámite. 
AC: Archivo de concentración. 
Total: AT + AC =Total de años de conservación. 
Técnica de Selección: Son los procesos referentes a las acciones de disposición final de los 
documentos. A partir del proceso de valoración, se definió la conservación o la eliminación 
de éstos. Se indicó con una "X" en cada una de las casillas correspondientes. 
Registra información relevante a la serie o subserie documental que no esté prevista en los 
elementos de descripción del formato. 

La base del Catálogo es el Cuadro General de Clasificación Archivística, por consiguiente, tiene la misma estructura: fondo, 
.sección, series y subseries. Es por ello por lo que el presente instrumento servirá para establecer la clasificación archivística de 
los expedientes que produce el CENACE. Esto consiste en realizar un proceso de identificación y agrupación de expedientes 
homogéneos con base en la estructura funcional de cada dependencia o entidad para así saber quién produjo los documentos 
de archivo y bajo qué función o actividad . El personal responsable de resguardar la producción documental tendrá un control 
eficiente sobre los expedientes, ya que tendrá la información a la mano y podrá recuperarla rápidamente sin la necesidad de;y 
revisar uno por uno los expedientes que tiene bajo su custodia. Esta información deberá registrarse en la portada de los 
expedientes tomando los siguientes datos del presente Catálogo de Disposición Documental. 

1 SJ 25 / 
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Imagen: Portada de expediente 

CENACI /;t. -- - - ~~· Portada de Expediente 
tl,.UttJ.,.\ll>)..,\1 _¡;,' I>I<H ... IMt>JUII ... IIIIt;l" 

Unidad Administrativa 1 
kea productora: 

Fondo: 

Sección: 

Serie: 

Subsarie: 
-

Expediente: 
(Clasitcaclón atthivlsdCI ) 

Titulo 

Fecha de openura: Fecha de cklrre: 

-
0.-lpdón dtl Murccl: 

Voloru docllntntaleo: ...,.IIIIUollwl Colt•bltlftocal 1 Logol 1 
Arch6wdebtmlt• Arct\Nodt CoM.ntrec:lón Toellde•not 

onoo ·-Vlgenclo documental: 

Nümero de Fojas: Nümero do Fojas: 1 

1 
..:lmerodt~J~ 

1 
(Hqas 1 la oponuro) (Hojanl cierro) ~ 
Condlckmes de acceso 

~e COIRBaM{] -A--1 CJ • la Información: 

Fundamento Legal: Quincuagésimo quinto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
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VIl. Registro de grupos documentales 

Fondo 

1 OC 1 Control y Auditoría de Actividades Públicas 

11 C 1 Planeación, Información y Políticas 

12C 1 Transparencia y Acceso a la Información 

3S 1 Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional 

4S 1 Operación del Mercado Eléctrico Mayorista 
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VIII. Descripción de los elementos del catálogo 

El Catálogo de Disposición Documental del CENACE, permitirá que las Unidades realicen en tiempo y forma las trasferencias 
primarias al Archivo de Concentración de los expedientes que concluyeron su plazo de conservación en el Archivo de Trámite. 

De igual forma, el Archivo de Concentración, tendrá los elementos suficientes para iniciar el proceso de valoración secundaria 
de los expedientes que concluyeron su plazo de conservación en el citado archivo y así determinar su destino final, baja o 
transferencia al Archivo Histórico. 

Implementados los procesos en los archivos de trámite y concentración con base en los instrumentos de control y consulta, se 
optimizará el tratamiento de la documentación generada y/o recibida por el CENACE, resultado del ejercicio de las funciones y 
atribuciones conferidas en la normatividad vigente. 

Se presentan los datos cuantitativos del Catálogo: 

.. . ' 

Bemerito~ del catáiQg-o . - -, ~;' ''>ci;¡ifat¡~ ' .,..... . ' . . . . ·G~ ·' .• 
Fondo 1 
Secciones 16 

Secciones comunes 12 
Secciones sustantivas 4 

Series 237 
Series comunes 220 
Series sustantivas 17 

Subseries 39 
Subseries comunes o 
Subseries sustantivas 39 

ry 
Series con valor histórico 7 
Series v subseries que aplican muestreo 99 
Series y subseries que se eliminan 170 
Plazos de conservación Menor es de 5 años mayor es 

de 31 años 

"'· -. 
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CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE ENERG\A 

ÁREA COQRD\NADORA DE ARCH\'VOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

IX. Catálogo de Disposición Documental 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIQN Y ADMINISTRACIQN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

r.· rr.¡;, , 

Va lorae l bn Prlaarta : 

AIMI : Valor Administrativo 
C/ FIS: Contable o Fiscal 
lEC: Valor legal 

mrz;n¡n 

~ 

Vlcenelas Docuaentales : 

AT : Archivo de Trámite 
AC: Archivo de Concentración 
r: Total 

• .. _ . . r~r.~ 

Técn icas de Sel ección: 

E: TéoDica de Eli•haaoióD 
e: TéoDioa de Co:DaervaoÍÓD 

111 : T6oalca de Muestreo 

~mil~ ~~flil·~· ~~11 ~ 
·illl ~ ~ ~~ ~ ... ,, 

'~ r•·m !Tml 

l:i•l'lir•~ll>l•l~r!!II•I~M!,,ir::~~:•l~ll¡t•IY•Ill;!~l;!¡~a.t!J:•I•II!I•JiT:IY}t•I~I•X•)(il;!~f•t!l3 

~;m~ 

1C.10 lnsU\Imentos jurldlcos consensuales (convenios, bases ae colabon~clón, acuerdos, etc.) X X 2 3 6· X 

~l~!l!n•m ~·~~ml\![•m~H!l•~ 

2C. 1 DispOSiclones en materia ae asuntosjuridlcos X X 2 3 5 X 

2C. 2 Progn~mas y proyectos en materia de asuntos jurldlcos X X 2 3 5 X 

1 

fiTI@Ji1H3t?IjU\ 

Se aplica muestreo selectivo. 

1 

2C. 3 Registro y cenltlcaclón de firmas :t- X 2 3 5 X j_ ______________ : --- , __ 
2C. 4 Registro y cenllk:aclón de firmas acreditadas ante la entidad X 2 3 5 X 
----· M-----------

2C.5 Actuaciones y representaciones en materia legal X 2 3 5 X lse aplica muestreo selectNo. 
1 1 -- --f-·-- - ------ ----------------

2C.6 Asistencia. consulta y asesorías X 1 1 X 2 3 5 X 1 
1 

\)\'\~~- 1 ·¡--;-¡- 2--
·-- -- ------- - ---

2C. 7 Estudios, dictámenes e informes X 1 3 5 X Se aplica muestreo selectivo 
" S r.C:::':::-- 1 

ffrt-IJt• ~~ 1 

1 

1 
2C. 8 JuicioS conua la entidad X 1 X 5 5 10 X Se aplica muestreo selectivo 

f...:. · ~'I}(!JJ. 1 

2C. 9 Juicios de la entidad ~~~m ~~ ~ 1 X 1 X 
i 5 5 10 X Se aplica mueslreo selectivo. 

1 1 ,,~ ,,., 1 ! 1 ! 

~ ~'-'-.oa\~~ fJj , :~~~1\ 

~ ~~ ~- Cl~ • • • 

. " ~~~{\\\ "Ao, . 

~~· 

~ 
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CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

(i!.mr:t;) : 

Va 1 oraei ón Pr iaar ia: 

ADII: VaiOl AallllnlsttalivO 
C/fJS: Contal>le o Asea! 
LEG: Val()( Legal 

~ 

E:illiU0'1·D-WQ2IG"íOJm 

l :t:•m• eaec:~~u~ ••H!Iett•J~r, tl:lll(eUII:{eJL 11:11:1~1 . • tllet•JI• :l .. 

~i:(í@cm:J fSl!~'!IJ~II•oomb•m 

2C. 10 Amparos 

2C.11 Inte rposición de recursos adminlsuativos 

-
2C.12 Opiniones uknlco juridlcas 

2C. 13 Inspección y designación de peritos 

2C. 14 Desfalcos, peculados, fraudes y cohechos 

2C. 15 tiCMificaciones 

. 2C: 16 lnconformidades y peticiones .. " \!. . - 4f..: ~.-/~- . 

2C. 17 Delitos y faltas .• 
J • ~ ·: .:~::~~-' ·.~~!>~:( . -~~ 

2C. 18 Derechos humanos . ·.-·· ,., ~~- ·. ~~~:::;,.l;"~~~\ 
~· ,. 

···- -- . ~ 

"' 
l-. ~- ~~~ .. 

., 
~- . -... ,_._.-. "'" 

~i~":'~·},: ~~~;~ v:-::~·-
r. '--~~J;(·~:: ~~~:. '-/:) r;.~ ·:-. • 1 ~ .: 

Yi&'encias Docuaentales: 

AJ: ArChiVO <le Trámite 
AC : Archivo oe Concenttaclón 
T: TOla! 

. .. 

Hcnicas de Seleceión: 

E: Técnica de Eliainación 
e: Técnica de Conservaci ón 
w: Técnica de Muestteo 

Q'fl.iii:ji·hGi!ufUf\ wamoor;;mn;mn 'il44.J'+NM'ff >aac:m l!l!U HU Bl·hl J) m:t:rn 
f'.' 1~ ~ m IN o m! ~·m I"I1IJ'l 

•m• •li@3UX.l=!. 

X X 6 6 10 X Se aplica muestreo seleciNO 

X X 6 6 10 X Se aplica muestreo selectivo 

----1-·---- --------- ---- - ··--· -- --
X X 2 3 5 X 

X X 2 3 5 X 

X 1 X 
1 

5 5 10 X Se aplica muestreo selectM> 

X 
1 

X 5 5 10 X 

X W-~-- 5 5 10 
1 

X 
--------------------

1 X 1 
X 6 6 10 X Se aplica muestreo selectivo 

X X 1 2 3 5 X 

)/ 

l 
... . ~ t\ (' ":","~ ') _ .... ,: .• 
L·.· •..;__ u ;>';, r· <..-~.4"' ,(': -

1\ , .-. ,: . "'~- :!:i r' f . 
\._'. ._.-l..~·· __ ;J~ ':./: •,- .~,.' .-.. ~ t 

~ 
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CENT RO NAC\ONA.L DE CONT ROL DE E N E RG\ A. 

ÁREA COORD\NADORA DE ARC\-\\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINI StRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

(~ 

Valoraoióa Pri•aria: 

10111: Valor AC!ministrativO 
c/ r 1 s: Contable o Fiscal 
LU: Valor Legal 

-
l1lrtiDil 

~•r• 

IV 

3C. 1 1 Disposiclooes en materia de 

~Programas y proyectos en materia de programación 

3C. 3 1 Procesos de programación 

3C. 4 1 Programa anual 

3C. 5 !Registro programático de proyectos institucionales 

Vi~eaoias Doou.eatales : 

AT: ArchivO <le Trámite 
A e: Arcnivo de ConcentraCión 
r: Total 

·~illi!t ....... 1~·-
""'" 1 1 .,;:(¡;¡ 1 ~:í., 1 (oili 

X i 1 X 1 2 3 ~----·-~- -
X Í l 1 2 3 

1 X j j j 2 3 

X 1 J ! 2 1 3 

X 2 3 

Téoaicas de Seleccióa: 
E: fionlo3 de Ell•ln~olón 
C: féonlo3 de Conservación 

111: Uonln de Muestreo 

, ·0t\\DOS ~..f~·. 
r.:l C•~·~---~; :t..J ~· ·' .... .. 'l ~·- ,JJ 

-<"": ~ ... ,,~¡~ .. }· lt~~~ e ~ \:-,.~ ~ .. , ... )~~ , _, 
. r _,-"' ' r . " .• · •. (' t ,'"'\ ,';. 

lli¡¡¡nLlfil"~'l!l'llilu ,' • 11 _ .• : ~~.·,: .. 
-'·· • \.'..'~ ~"7":"\'\\. ;, ¡ ·" "\ , ..... \, ·'·,,\.' ,, ' 

' .. "'.-.: . t '\... - .. -~-- ~- - -.. 

5 

5 

5 

5 

5 

í:ffi 

X 
X 

X 

X 

¡t(offi 1 ¡¡;)ii; 

'•'/:0.- .i!-i~ 

~- - - ...... ___ -

1 ~O'GtNERAL 

1 ~~ ~~-~ION 
1 3C. 6 !Registro programático de proyectos especiales ----------l X ! 2 1 3 1 -=-J~ l __ r =ii:lJ'~U 

3C. 7 i Programas operativos anuales ! X i 2 J 3 Sl X 1 l 
3C. 8 j Disposiciones en materia de o rganiz.ación j X j j X j 2 1 3 1 5 1 X 

3C. 9 j Programas y proyectos en materia de organiución J X J J J 2 1 3 i 5 1 X 

3C. 1 O 1 Dictamen técnico de estructuras 1 X ! 1 j 2 ! 3 1 5 1 X 

3C. 11 ltnteoración y dictamen de manuales de organización 1 X 1 1 X j 2 1 3 1 5 

3C. 12 ¡pr 
r1 y dictamen de manuales, normas y lineamientos, de procesos y 

3C. 13 IAcciones de ~~~n~ 

3C. 14 1 Certificación de ealidad de procesos y servielos administrativos 
~------

3C. 15 ' de funciones - -
3C. 1& 

3C. 17 1 Disposiclooes en materia de presupues~ 

3C. 18 1 Programas y proyectos 

3C. 19 IAnitisis fll'lanclero presupuesta! 

"3c.201 Evaluaclórt y c:ontrol del ejercicio p~euftuae ... 

X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 

X 

X i 2 1 3 1 5 

2 1 3 1 5 X 

~~ 3 ¡_s_l x 
2 i31 5 lx 

x l : l : l-:l ~ 
2 1 3 5 1 X 

+i--¡ ·-i-~~ 

X jseapica 

X i Se apica fllJeslreD selectivo. 

,f· ----+ ---¡-
~--I ~ 
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CENTRO NAC\O N AL D E CONT ROL DE E NERG\A 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\'VOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

lf•h 

l li{•l~l oTtt 

Valoraclóa Prl•aria : 
ADII: Valor AdministratiVO 
c/ n s: Contallle o Fiscal 
LE&: Valor Legal 

........ . •.. , .. 
...,. 

"o 

l~mJ- ·•::tel."l!ll) lt.r~1~[el."i 

-·· 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Vl ceaclas Doou.eatal es: 
u : ArelliYO de Trámite 
A e: ArchivO ele Concentradón 
r: Total 

T~oaloas de Sel ecoióa : 
E: Jicn ica d• Eli • iDaci in 
e : Ji o n ica de Conservao l i n 

11: Té cnico de t.luestreo 

IÍ ~ "t' 1 'JtiWi 

ir• 
1 '!1 iJ.!I!:.I ;oru¡¡ 'i1 

rr;m.m 
1 1 1•itJ,., 1 u((~ 1 ~ 1 (o 1 ¡¡-

:olol[efollol::l~ ~ 

i:(l. 1 (uoiD 1 ¡ t[oj 

1 i i - 1 1 
- ! 

4C. 1 !Disposiciones en materia de recursos humanos l X 1 ,- X l 2--1 3 r - 5- T X 1 í 

4C. 2 i Prognunu y proyectos en materia de recursos humanos i X 1 j 2 3 1 5 i X 1 ! 

rl'i 

---t-· -" ! r-¡- 1 t t- 1-

--::~::::e::d::==~ ;-plaZ.as--------------~-----------------~~1 : __ ----+-~--t-:-- --~-+--~~ 
1 

X _ --~~ X -F~~_:~eo &~~-~hfo --=-=~ 
1 ! ! ! ! 1 ! ' 

4C. 5 \llóminadepagodepersonal -------------~- X --~-~" 2 3 i 5 j X ¡ i 
1-4C. & !Reekltamie-;;~-y se-;~ .;-;;.-;,~----------------------------·-----Tx-· ·----- .. ------·¡---;- -;--r·s--Tx ____ ----·---t--·----1--------------·--------·-----

1 4C. 7 ¡Identificación Y aerediación de;;¡~~~------------------------------ -X-- ------- --;--3 -¡5--X-- -----, ------t----------------------

-~~:!i·-1~~~~;~-~~~-~-~~~-~-~~-~-~~~~~.: .. ~~-~~~-~~~! ....................................... i·--· ..................... -~:-..... _-___ -_ + --fl+--+----+-r-------------
4C. 10 !Descuentos ··- · : •• ~ :~ x 2 3=-IT x :~=----r 
~==-~-.-~=r= =~ -m:::-T::r _____ -__ -"1-~-.. _-_-... -... -... -..... -_.-__ -__ -.. -~---_-_-__ -___ :===~~= 

. 
··!" .•/ '" 

.· · ... ; . 

... ~:: :;: .. -·:~:' . ::- ~ 

1/ 
L ~!~J .,,~ ~<l f: ~~fC :~:51~:>\·--· f:~~·- :.'~~ 

• . ··,-~~ (1 ::\ !,~ ... ~ ? / '"" !! ,_ ... '""' 
1. ·- c...l -· 1:"\',.....;,~ ... , .. _ ..... 

l 1'. • • • •• --<t - --' ·(~ · l' . ' ·.¡ . . . .; • '" ;;.-' ' · . IJ 
-~ ~'""\J_~.J~-·· -~"""' ''·' : . 

/ 
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CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

1 ~·· 

Va l oración Pr i.aria: 

ADII : Valor AOmlnlstratlvo 
C/F 1s: ContaDie o fiS{:al 
LEG: Valor Legal 

ffil.'1:ll'n 

Viuncias Docuaontales: 

Al: Archivo de Trámite 
AC: Archivo oe ConcentraciÓn 
T= r otar 

'el~ 

Técnicas de Selección: 

E: Hcnlca de Ellalnaclón 
e: Técnica de Conservación 
w: Técnica do Mueslreo 

..... 
eln~e'Uh~Te 

r'J'T.tm't 
¡,fol ... ! Lé"ª:0u~- 1 ro L l'@ 1 -11 1 ~ 1 fo\or.'' 1 ooifi 

lt;L•m•I• ..•. ·W:IDJ~ 

1 ~'i=l""-"'i..Ol.. •J..11:liJ.',J•]~(·);..'1 

4C. 14 ¡Evaluación del desempeño de servidores de mando X 2 X 

4C . 15 ,Afiliaciones al lnslituto Mexicano del Seguro Social X X 2 

4C. 16 !Control de prestaciones en materia económica X 2 

X __ , 

~
3 5 

X 
X 1 2 

··-·--·---:2--·t--::--+~ 
X 4C. 17 !Jubilaciones y pensiones 

1 --------------------·------·---·---- ---------------·-·---------·-
4C. 18 Programa de retiro vOluntario X J 
4C . 19 !Becas X 2 X 

X 
3 ~_j ______ _ ______ .,.. _____ _ 4

C 
20 

¡Relaciones laborales (comisiones mixtas, sindicato nacional de trabajadores al servicio 
• del eSiado, condiciones laborales) X 

----+----1----1--___j_._ 
2 Se a pi1C8 muestreo selecti-.o 

1 ---------------------·------------· 
4C. 21 Servicios sociales y culturales y de seguridad e higiene en el trabajo X 2 3 5 X 

,. 4C. 22 !Capacitación continua y desarrollo profesional del personal de 6reas administrativas X 2 3 & X 
··----·-------------

4C. 23 1 Servicio social de 6rea& administrativas 1 X 1 1 1 2 3 & X 

4C. 24 ICurricula de personal 1 X 1 1 1 2 3 & X 
§ __ ~ 
5 X 

4C. 27 -F.;.,~~~~a~~n laboral con organismos descentralizados y paraestotales 1 X 1 1 1 2 3 1 5 X 

• < J'T . ·t\J:.;.-·L~ t.fo . 
r~·--r·;·-·~ -~~'3:?::·:-·-~2 /1-. - ·----·--·--··-·---

• ,J • ---:?: -'.\ 

~T l - ··~ ,: "::. -, 
·- · ·!"_ ....... 

--.. ~j¡. WJ~~:j -·.4:- \ ~ ~ .. ~- ~· <.' \ 
~:4~~- a~' ~'~"\ ·· :¡ ~'~ .. . 

~~>::~:~;;~;~-~~~ ' ' 
!;,, .. ;• ·' • r. ~-· ·.., t "'· -·\ 
~ ... , . _./"'"\ ·t--·i ·~~ '." . !'~~~~- ' · : · ~ .... 

l": t'• ~ . . 

~
e.:·~' ,. _¡. -i!. ,,.~ ¡? .; ..... , .. ', , - ' • ,._..,-' : l _¡, • ' 

\'y'" .-;. ,. • ''" l -\:,· (·-\ ,. ¡·.;· " ,. ,~, •• -<.- ••• --,r _M• ,¡ ' • 

1/ 
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CENT RO NAC\ONAL DE CONT ROL DE ENERG\A. CENA CE --------. 
ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\VOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

~ll:r:l 

Valoración Priaar ia : 

ADII : Valor Administrativo 
C/f IS: Contal>te O FISCal 
LEG : Valor Legal 

113imiTi1ll'il'3: ¡r:r.:~ 

•~m 

.'l.."'fJH::JIIr• 

I~U'[-!':'1~~:.;~~ 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Yiuneias Docuaenta les : 

n : Archivo de TrárMe 
AC: Archivo de Concentración 
r: Total 

fE'Ii'l'.ln'l 

Técnicas de Se lección: 

E: Técni ca de Elia inación 
e: Técnica de Conservación 
11 : Técnica de Muestreo 

u-;a.«t'J·fil:B:tr:ltl 

1?JWU®m 1 00 1 ro ~~ ! ffi i V I W I @ I OO 

5C. 1 !Disposiciones en materia de recursos financieros y contabilidad gubernamental X X 1 2 3 5 X 

5C. 2 !Programas y proyectos en materia de recursos financieros y contabilidad gubernamental X 2 3 6 X 

.• h 

! 5C. 3 ¡Gastos 0 egresos pot panida presupueste! ¡ X 1 X 1 1 2 1 3 1 6 1 X 1 1 
5C. 4 Ingresos X X 2 3 6 X 

5C. 5 lubros contables 1 X 1 X 1 1 2 1 3 1 6 1 1 X 

¡··· ·· ¡ 1 I=R·--·-----·······-R··-·-5C. 6 Registros contables (glosa) X 2 3 6 X 
5cT Valores fi nancieros X X 1 2 3 - S - X 

"~~um---=_ --=--~~i t{r-tff-1 1 =: R 
~: ~~ ~~!~::::c::~miónde recu~fi~;;~~Je~~ -------------------- ~--~---¡- ~--¡----~: : -:- ~ 

5C. 14 Cuentas por liquidar cenificadas - 1 X 1 X ! 1 2 3 5 X 

5C. 15 Transferencias de presupuesto 1 X 1 X ! 1 2 3 5 X 

5C. 16 !Ampliaciones de presupuesto 1 X 1 X J ! 2 1 3 1 5 1 X 

.,l.l'\0~ 
-'\)~-..~~-~ 

c.. A,.--....._ ""'(!~ 

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

:,_ VAUDADO 
~--· 

/j/ 

1 
'\;)

41 
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CENTRO NAC\ONAL DE CONT ROL DE E NERG\A 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCU.MENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

~ 

Valoración Prl•arla: 

ADil: Valor Admimsl!ativo 
C/FIS: Contable o Fiscal 

LEC: Valor Legal 

IIIl'.rnm 

~·n•n¡¡!l'!!!l 

ViKencias Docuaenta)es: 

AT: Archi'lo de Trámite 
AC: Archi-.'0 de Concentración 
t : Total 

. . . , . . . l!lil 

~ 
mr.~ • • 
~ ,,,,j'Ii rllfJ!lL.1 «• A A 

~;!I~I••I•I~rn~[•l~rZ1~!l•l~ii;;I•lY•l;i;!l~l;!lffilrM!r•l•lM•~[!I;!I~rzt.!l;l 

~1mt·~~!J¡J!!J•I•I-i•l-irUirDia•l•m 

5C.17 Registro y ~trol d~ pólus d~ eg~sos 

---------- M--·-·-------·----·--·-~--

5C. 18 Registro y tontrol de pólius de Ingresos 

5C. 19 Póli2as de diario 

5C.20 Compras direcllls \•-..~iJ:,, I,,~j,, 1 ,;.,# :----·-
5C. 21 Garantias, fianzas y depósitos ---~·--::-·-- t~:. 

5C. 22 Control de cheques !..r '· .~~; ~":' .• ~·~~'\\;:· . ~-, ·;,,·---

5C. 23 Coocítiaciones :.. . '; ... ~. ".-~ :~\"'/~-:~ 
5C.24 Estados financieros ·"'- ; .... \.~-~ .--,·{, 
5C.25 Auxiliares de cuenllls 

......... _ .,.,.. 
\ -,_ .. ; - ' .. ;: ~ ... ~ ~ 

5C. 26 Esllldo del ejercicio del presupuesto - .1 ~- · •. -~ !1 '¡: -~.? 

5C.27 Foodo rotatorio ... " r • ·~ .._ _. ,- -~ • 

5C. 28 jPago de derechos \" 
........ 

• ~- · r .• ; ~~-·. <."-- ---· .. 
'':t~.<~;.; ;·;. ;· . . :;~ . 

·. -. .... ~::~~~.J~~ .. ::.t,;.~~~ .. 
·- J' 

l "!t~ ~~ ;:\ :,~ .'> ;---: ~· L -' N,,>,<" 
~\ • j ' . , . • ("lt~ .a._ T'l .. ..., .... _ 
',.) ..:.""'· .. ~"' t .:r• ·yJ\J" '!..-1 

.. ,& 

X X 2 3 

·---- _,, ___ --·- -·- --·---

X X 2 3 

X X 2 3 

1 
-3 X 1 ~-j--- --=--X l 2 3 

X X 2 3 
X X 1 2 3 
X X 1 2 3 
X X 2 3 

X 2 3 
X X 2 3 
X 1 2 3 

Técni cas de Selecc ión: 

E: Téc Dica •e Eli• iaaoióD 
e: lécDi ca i e CoDservao16D 

~ : l écDica i e Muesl!eo 

ll~ 

ª ''ffi'P (l]l] .. 

5 X 

----·--·· ---- -----

5 X 

5 X 

- 5 - . x 
---

5 x __ 
5 X 
5 X 
5 X 
5 X 

5 X 
5 X 
5 X 

l!Jh··li',.afi':tl1!t' 

La que sustente recomencladones u 
ODServadones de áreas nscaJiZadOraS por 
solventar. y aquella que sirva de Dase para el 
fincamiento de responsabilidades. denundas 
ante el Ministerio Público. litigios pendientes. 
observadones o controve11i las de cualquier 
indole. una \-el. c:onduldos estos. 
será de 12 anos de oonservad6n. 
l ~jismo plazo se apllear.i para conservar la 
·d0eumentad6n comprobatoria original de los 
1 activos fi¡os que amparen bienes como son 
muebles. vehieulos, maquinaria 
y valores. entre otros. hasta la ba¡a de éstos. 

¡no obstante que se haya cumplido el plaz.o de 
l conse~~~!!· 

1 
-----·--------------

1 
! 

1 
ls e aplica muestreo selectivo. 
1 
1 
! 

1 
1 
! 

i r 
/ \J 35 ' 
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C<•"'lfROI Ul.C..NLJ((jjA 

CENTRO NAC\ONAL DE C ON"TROL DE ENERG\11.. 

ÁREA COORD\NADORA D E ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

~ 

Valoración Priaaria: 

AJII : Valor Administrativo 
C/FIS: Contable o Fiscal 
LEC: Valor Legal 

1~ 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACJON Y ADMINISTRACJON DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

~ 

lti' 

Utl::l:m:mtll 

~ 

Vi cencias Docuaentales: 

u: Archi\'0 de Trámite 
AC : Archi\'0 de Concentración 
Y: Total 

-;Irtlf'.T•Ht.,......,-

Técnicas de Se l ección: 

E: T'oaloo do Ell• lnolóD 
C: T'oaloo do CoaaervoolóD 

11: Téoaloo do Muestreo 

¡.mm 1~ MiHWIIIfQ . 
(i!iP1 1 r•fJ6.'; 1 (11@ 1 oo 1 rTo 1 •• 1 iiWi 1 r.r.m 1 rntlíi 

6C. 1 illísposiciones en materia de recursos materiales, obra pública, conservación y mantenlmil!flto 1 X X 2 3 5 X 

6C. 2 ¡ r ouyo s y proyectos en mateña de recursos materiales, obra pública, conservación y X 2 3 5 X 

~ ~ ~~;~~~~~~~~~~~.~·¡ ~.~ 
{3 '~~~~o~·~ '-! .. 

p ... -r.o.~-~ ... w·· 
~ _"-,;....':t:,~~~~-~r.· . ,·~ .:~ ""'~-~· a~~· Y. 

• ~ '[-. e:> ' ..... _ 
"";l \\\ Jt .$· 
1 - ~V!iii" ~ ............. 111'1?¡ ... ~"0 

~~:~ 

AR~NERAl 
OF lA NA~ION 

.... 1 VALJDAD0 

1 ~ ""'·· 

6C. 3 1 Lícitacíones X X 2 3 5 X ISe aplica muestreo seledlvo. 

6C. 4 !Adquisiciones 

6C. 5 i Sanciones, inconlormidades y conciliaciones, derivados de contratos 

6C. 6 icontrolde • 

6C. 7 \ Seguros y 

6C. 8 fsuspensión, rescisión, .1 de obra pública 

6C. 9 lllitácoras d• 

X 

X 

X 

X 

X 

x ]2l 3 j 5 j x 
, f2 1 -JI-----sJ X 
l 1 l l ¡ 

x 1 2 i 3 ! 5 l x 
x j 2 1 3 \ 5 __ 

2 1 3 51 x 
5 j X 

6C. 10 !calidad en mateña de obras, conservación y equipamiento X 1 1 2 1 3 5 
! . . ----·-·--------------- --t- l__ ___ 

X 

- __________________________ .. ____________ .. _____ .. ____ , ___ .. _________________ -----i·----- .. ------- _ .. ____ r __ .. __ ----
6C. 15 Arrendamientos X 2 3 5 

--------------·----·-·~----~--a•--•·-·----·--------··-•• -------••• ·-·-- ----·-- --
6C. 16 Disposlciones de ectl\lo filo · X X 2 3 5 

··----
X - --
X 

X 

X 
X 
X 

X jse aplica 

V 



CENA CE 
CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE ENERG\A. 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\'VOS 
·· . .u 

-.,¡ fj .~1 -··· _,!'II_HrtL\ 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACJON DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

~ 

Yalorael6n Prlaarla: 

Ull: Valor Adminrstrali\o 
C/FI s: Contable o Fiscal 
LIG: Valor Legal 

~ 

Vl¡enelas Doeuaentales: 

u: ArchiVO de Trámite 
AC: Archivo de Concentración 
t : Total 

(~r'lrilf·J~t!fu,vt::tr.m 

T6enleas de Seleeel6n: 
E: T6oaloa de Ill•iDaoi6D 
e: t6oaioa d.e Couervaoi6D 

11 : T6oDioa de Muestreo 

I'J;il;rz;¡;¡~m~ \!.n11JTiíJ~líi;í)l '1mljtl:!j'rlíl~ [•'~ 
~ - .. 

J.llll.l '"'~1:\ l~:rr. ,.,. {."{~ lt 

tmmi•M!J3~i••l•l~!of!J[•I~nlY•l11!i:•l~mi•IY•lEI~13i1!:1M•l•II.!.I:•I•IM!lm21.t!JEJ~t'm 
~1:r.t!lt•nl=f;r.I.J&•l•~i!FI~~r.1•3flr.111!:1\)(•1=t&Nil•J=te 

6C.17 Inventarlo lisi<:o y control de bienes muebles X X 3 9 12 

6C.18 lnvenmrlo lisi<:o y control de bienes inmuebles X 
1 

X 3 9 12 

·-- ~-~-
-

1 6C.19 Almacenamiento. control y dl.stóbuclón de bienes muebles 3 9 12 
-----1-r-- ,_ 

6C. 20 DisposiCIOnes y sistemas de abastedmlento y almacenes X 1 X 2 3 5 
1 

6C. 21 Control de c:alidad de llóenes e insumas X 1 2 3 5 

6C. 22 Control y seguimiento de obras y remodelaciones X 1 2 3 5 

6C. 23 Comités y subcomités de adquiSiciones, arrendamientos y servidos X X 2 3 5 

6C. 24 !Comité de enajenación de bienes muellles e imnuebles X X 2 3 5 

6C.25 Ccmité de obra públic:a X X 2 3 5 

6C.26 Comisiones consultivas mlxtu de abasteclmlento X 2 3 5 

l:ili roroll) 1!)11:1 

1 
X 1 Se aplica muestreo selectivo. 

1 
X Se aplica muestreo sel ectivo. 

1 __ ¡ __ X s e aplica muestreo sel ectrvo 

----· --------
X 1 

X 1 

X 
1 

X 

X 

X 

X 

1 ... ~; 1,-:_,.._' ~!·6-.: 

-~---~S~:~~.-~· ~; 
.. ~;..:.:j.r.llJtf~.í~ '%0"~~: .. . 
-' i) c¡:DP'(,I.4~,;~ -.:·"~ 

\ • ' ' ·.~~·r• -·· ,.;:.;,,,, .. . ;; 
-, :t \: '"~\~ft -

~~-;; ' ~¡·.,., - - ~ . . 
.., r; :~· .... . - ·:. - ... -.1 

~ ··--· - . :.. -,, ·~ .. -~ 
~-''e; ;-,¿¡~-: ~~. 

,., •"r•i"o ' " ['1 , ,,..,. d'-.~:=<> •, • r • 
;~,~~?~li 'Z:i~./ \_..~a.:.tt . i:-~:_. ;,J 

il:
(.Qlt5: f~ ~~AC~é>· 

M ro\·~ 1\P.'tl. ~r'-)Ci 
\JL~r/1-..,....,.._~ "'~ 

-- - · 

1}/ 



CENTRO NAC\ONA.L OE CONTROL OE ENERG\A. 

ÁREA C OORD\NADO RA. DE A.RCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

:l(i!o)"Gtil 

7C. 1 

7C. 2 

7C. 3 

CUMPUMIENTO A LAS OBU GACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

ValoracióD Pri ... ria: 
n111: Valor AdministrativO 
t / F 1 s: Contable o As tal 
LE& : Vator Legal 

!n:ll 

ffil'1i)!it't 

-.... ¡r¡ 

~ 

s en materia de servic:ios generales 

:lm:I~TClH.Ce'reliJTCI"ITil: 

1 Programas y proyectos en materia de servicios generales 

Servicios búicos (energía etectrica, agua, predial, etc.) 

1 Servicios de embalaje, fletes y maniobras 

ViceDcias Docu.eDtales: 
n: ArcnNo ele Trámite 
•e: Aren No ele Concentrad6n 
r: Total 

\ ar.H.T.-rr.TtW!um¡¡.;nt:~ 1 ~ ... 

TécDicas de Selecci6D: 
E: Téonloa de Eli•inaoión 
t: T6on loa de Conservación 
111: U en 1 n de Muestreo 

n., 

1 1i!'J7-H !t';• .. , 1 ~H!LI r,u r 1,1o;T- 11 1 ¡a~ 1 ~•·m 1 1.íill• 
ffi:.Til: 

X 

X 

X l +-j- 3 1 5 X --
2 1 3 5 X 

2 3 5 X X 

1 1 ¡----.1 

1 1 

X 5 

tlr 

7C. 5 1 Servicios de seguridad y vigilancia X X ! Se apic8 muestreo selectivo 

7C. 6 1 Servicios de lavanderia, limpieza, higiene y fumigación X 

7C. 7 ! Servicios de transportación X 

· 7C. 8 1 Servicios de telefonía, telefonía celUlar y radioloealiuci6n X 

-ic. 1oTserv~c~o; t ... ~ sde X 

7C. 11 1 Uant-lento, eonservadón e inst.\la<:lón de mobiliario X 

7C. 12 1 Uantenlmiento, conservadón e insta~Wón de equ~~ &¡ .b. 1 X 

2 1 3 5 

7C. 13 ·1
1
control de parque vehicular ~...,-¿J-.- :~ __ -,~~:, ~('~ 1 X 

..Cl L'~ .::;: '· "" ~\~~ '--f---1'--+------t- --+--
u . 14 !control de eornbu;tible ¡:jf é'if.'~!W?I~~;¡~ _ 1 X 

7C. 15 lcontrolyserviciosenauditoriosysaias ;:] }~:~":!f.;~~~~~) ~ 
7C. 16 !Protección .MI A ~1>-~:~\.~~~,T( ~ 

~~- ~lg:ji.o' --~-~~~";·/ ~ ~ - ~ l:}ir~ ~ . - 0~[\\\ ]~· {6 .. 
~~~ 

ARCHIVO GENERAL 
D.E LA NACIÓN 
VAU·DADO 

2 3 5 

X X 1 2 3 5 

X 

X 

X 

X 

X 
-

X 

X 
-

X 
-

X 

X 1 Se apica muestreo selectivo 

y 



~~re 

CENA CE 
( ..... , ,., • ... ,. , ..... . uo, 

"'" 11 •• · .. c; f \ 

YaloraoióD Pri•aria : 
1011: Valor Administrativo 
c/FI s: Contable o Fiscal 
LE&: Valor Legal 

'11: 

··t·r, 

CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE ENERG\A. 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCHNOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBU GACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

YiceDoias Doou.eDtalea: 
u : 
IC: 

r : 

Archivo de Trámite 
ArChivo de Concentradón 
Total 

~ 
~ 

TécDioaa de SelecoióD: 
E: Técnica de El l•lnacl ón 
C: T¡onlca de Censervaoi.D 

11: Ti en i n d o l.luestreo 

·ti [tl,j~'l 1 1"'"' 1 (.~-. 1 '·"' 1 ,, •.fll• 1 !t(lftt 1 1~1m. 

el~ltTellle"l;;t~llí:l.-I~J!{eil[el~J,,Utl::JII{el~llí:lelUti ··\ll{e]t][~•l•l;;tU;(e]~JtT.-

1~rnr ·~~Jiali· ·el:l~.t,{eilfinl 

F~ en materia de telecomunicaciones -- --- --- --- --- 1 X 1 _j_~_l-~---~ _:_J _ _L_J__~_1•pica n1Jestreose~ctrlo 
JProgramasyproyectosen materiadeteleeomunicaciones -r-x-r- J j 2 3 5 ' 1 1 X jseaplicallllestreoselectrlo 

8C. 1 

8C. 2 

1~:~~~~~==~~~=~=~~~-='~~~iti=ft+:i~~~~-== 
8C. 7 Disposiciones en materia de lntonnAtiea X X 2 3 5 X , 

8C. 3 

=-----!·------------- --r-- ·- -- --
ac. 8 Programas y proyectos en materia de lnfonnatiea X • 2 3 5 X 1 

~:-g-·~~;~~,~~--===~=~~~-=~ ... --:--=·~--~~:·-~: --~ .. ~=:~·~~~=.~=·-=~~-- ==+·-~==: .. ~~·- _ ---l-- ·--S---·--=r--===~~= ~a~-:~~-:~~-:=~~~== 
r .. ............ ...¡ r 1 

_a_c_._1~ ~~ridadlnfonnata ---------. _·:_·_:'~~ ;;;0}~:~:::~! :,..-------r~---- ---+--- ----~ ·--~·-~-o- ~---! x __ seapica~_esu_e_f)_se~ectM>_·_. ______ _ 

a c. 11 Desarrollo de sistemas . ' _.-;~: _-,;-¡:. "·. :.~~--.:.~~::;;, \ X 1 X 2 3 5 1 X Se aplica llll~streo selectivo. 
( .. , ... . r - ,~,. ,-;-r:;,_, ' 

... ... . -. ~·--...·~ ~:-.:..~ ~~·~ '-,~,-~" ;)·'· .. \,.;:.(' 

<." 

:"' 

,~._ . - t. .. . .; .. ·") ,. .. . .. r 
~~~~ ... t~~ ·.-!~J '\~E·;·J~ ·. ·-.:·:·<J· 

~- ¿ 

V 



CENA CE 
C..'lNTRO NACIONAl. 01 
CO~TROL or ENFRGIA 

CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE E~ERG\,._ 

ÁREA COORO\NADORA DE ARC'"'\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

1 (o(,fol(oro 

lf3"il1T aTe 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Yalor acióD Pri•aria: 
ao111: Valor Administrativo 
C/Fr s : Contable o Fiscal 
LE&: Valor Legal 

~ 

~·:e 

·lei~J;tiltei~J;1Ual:llilel~ii~1•1~~-

Vi~eacias locuaeDtales: 

ar : Archivo de Trámite 
1 t : Archivo de Concentradón 
T: Tolal 

•tri~ 
!l"tjl"icitiiiii.;. 

Técoicas de Selecoióo: 
E: J icaic~ d• Ell•laaclón 
e: Jicn le¡¡ d e ConsfllrV~C ión 

.. : r ica ic11 d• Muestreo 

. .... -.r~-..,.~~ 
11 1 i'••l 1 ror•J/1 1 1 Wl:.. 

.• l i 

SC. 12 1Aut~~depr~sos -----------------------------------t~X- Fl f=-Hj 3 
1 tt+t-i~ --

:~: ~: ;:;:=:::;:.;~~::::~~;;;¡¿~ ..................... ......................... ____ ·-·1---i·---· -··-------j----x-1-+ .. ··-i-+---~---,----~----· ·-··--·-------·1---·---------------·----.... ____ .. ________ .. __ 
8C .. 15 1 Programas y proyectos en materia de servidos de Información X 

-----------·-·-+--+- +-
X ac .. 16 IAdmlnls~-~-ervlcios dearehivo 

2 

2 

ac. 17 Administnelón y servicios de correspondencia X 1 2 -

X 
--A M MM-MM .... _ 

X ~ aplica muestroo seledi'..o 

X 
a c . 18 IAdmlnistndón y servicios de bibliotecas ----· X i--~-l--3-·l--5-+---x-+-----+-

f:~-:-j~-~:-~-~-~-t:-:~~-~-,.ac-~~--:-:_--~-~-"'"_~_:,;~-~--·---~---------~~=~~~~=·=~~=--------~~~=i~- -~- fl~-:---i---x-~-J~-~-~·~---~--·t--~---~-x_.--_--·-:!_--~~-~---~-~·-:-:-~-~·-__ r:tN------~~-------------~~~===~~ 
,_SC .. 23 !Acceso y reservas en servicio de inforrnaciÓ-;.·-· ··--·--···-- X 1 1 2 3 5 1 X ·-- ----¡- ----·-· 

8C. 24 !Productosparala divulgación deservicios . ,~niJVS fl.#_, X i --l j 2 3 ! 5 X ! 
a c. 25 i Servicios y productos en Internet e Intranet "'S - -oc;::;~ ""G.¡_.., 1 X 1 i 1 2 3 1 5 i X ~ 

1 
·1 

~40- ' 





CENA C E 
CEN TRO N AC\ O NAL DE CONTROL DE ENERG\A. (_., , ... ,,, ..... ,,., .. ,,,, 

f"ll~IIIUI INI;<"c,; {," Á REA COORO\NADORA D E ARCH\'VOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Ya loracióa Priaaria: 

10111: Valor Administrativo 

r..,q}r.r!) 

CIFI S: Contable O FiScal 

LE&: Valor Legal 

..... 
li :te1~i•t•ltild~k·:t•i~rJJr.i~r:.,Uffií 
1!-"'l:{l{t![e]~l 

10C. 1 !Disposiciones 

~ 

»:~·~· 

Jia':m:mcu~ 
ili'í:l 

4y . 

10C. 2 1 Programas y proyectos en materia de control y auditoría 

~ 

Yi~eaoias Docu.eata les : 

AT: Arehillo de Trámite 
ac : Arehillo ele Concentradón 
r : Total 

~olm 

I écDi caa ae Sel ecci óD : 

E: f éGn loa de El i•i nac ióa 
t : Técn i ca 4• C•as•rvac l óa 

111: Téon lo• • • Muestreo 

ll'~i 

(.io1~• 1 •oii~ (.$0 1 f\11'cl 1 l·l• 1 (.f~ 1 O ,.., 1 { ...... 1 {)111> 

X 

X l 2 3 -~-~~ 

-l-; 3 * X 

tlf 

10C. 3 !Auditor\; X X 1 5 5 10 . X ! Se aplica muestreo seleelivo. 
1 l 

-~~-

X j 5 5 10 

·-····!·-··--- ¡----r-·-· ----

X 1 5 5 1 10 

X 10C. 4 lvisiladurias 

10C .5 !Revisiones de rubro s especir.eos X 

X i Se aplica muesno selectr10 

X j Se aplica muestreo s electivo 

' 10C. 6 , Seguimiento ala aplicación en medidas o recomendaciones X 2 j 3 5 X 

2 1 3 5 X 
:-t·--·-· -· 
2 j 3 5 X 

10C. 7 IPa,_teseneomiles 

10C. 8 l Requeñmientos de 11\lonnación a dependencias y enliclades 

X 

X 

¡ ·---¡ 

5 1 5 10 X ......... ¡ .. _ .. _____ ......... .. 
2 1 3 5 X 

10C. 9 jQuejas y denuncias de ac:lividades públicas 

~--------~~---**~M .. ___ _ -\}~\UC4-..K ................. ¡ ..... ~ 
.-...~ . ·- - ~e:::;¡.~~ . X 10C. 10 i Peliciones, sugerencias y recomendaciones 

5 1 .. ~ ..... ¡ .... ~-~-.. X 

2 1 3 5 X 

2 1 3 5 X ___ .¡ .......... .. 
2 

lro~ 12 l~con~-~~----~~-~-~~-
~-· .... ~ ~ ~ - \': . • ~ . Y X 

10C. 11 1Responsabilidacles 

I10C. 13 lln~es 

10C. 14 IOecbrationes PAnwnon"""3 
..;¡¡:, ~~o~=~. >o .. , .. ..._ 
~ -~--~-~~·"< IJt 1 X X ISe aplica 

10c. 15 IEnu-ega - recepción ,5~[\~dt~ 1 X : ·-l+·f .... ~ .... ¡ ... : X 1 Se apliCa muestr~o s~lectivo. 

I10C. 16 ll.ibros blan()(>S ~~~ .... - -r x 
~~ 

ARCHIVO GENERAL 

DE LA NACIÓN 
t VALIDADO 
r 

X 

y 



CENA CE 
(.; ;''lll(JN,'· "lt..•:0...\1 t.1t 

CO~TAOL DE lNUUifA 

CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE ENERG\A. 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

Cur.CPUMIEJHO A LAS OBUGACIOI4ES 
PARA LA ORGANIZACIÓtl Y ADMIIUSTRACIÓtl DE LOS ARCHIVOS DEL CEtlACE 

~~ 

Valor .ación Primariiill: 

ADM: Valor Administrativo 
CIFIS: Contable o fisclll 
LEG: Valor Legal 

.... 
llll'l:Xtll 

.... 

Vig<tnc i;os Docum<tntal<ts : 

AT: Archivo di> TrámiU> 
AC: Archivo de Concentración 
T: Total 

!:U 

Té cnicas d <t Selección: 

E: Ticnic~ d• Elimin111ción 
C: Ticnic• d• Cons•rv .. ción 
M: T~cnica d• Muestreo 

t ... 

1 fWi' 1 ítoJOOll l fffil 
Jl!liiiTIJ:fil:l m:re'llrinl re1 ffiruif :tlililfffitil ~:illi'lliiiiiiii ~~ii1 :fl.l :a:iliffie ":1 r11 :s ll·TII:t 

"Nf"l¡ít);!l fW! 1 Ai~ • u f:OO 1 (i[o ~ 

~ ~ ~ [!).l}~lli1iJ!1.1 

-•.. 

~~=:==~==tfflfr~TtH==-i~=t~~'~t:= 
1 11C.4 lProgramastprOtC'Ctos•nmatC'riad• informaciónt•nluación : X ! : ! 2 ! 3 1 5 1 X ¡ ¡ r~ ···:'llt -n-. \~~~~-'- ~ ·~ 
r·-;¡·; c. 5 ¡ Programa~ ' pro, .. ~~-;,-;;,.--:;:.~--;-.. r-ia-d;·;~¡¡;¡;~-;····--·-·--·····---···-·-·····-------·--¡·---x---·¡··---·-¡-·------¡---2--I--·-·J·r--·-5-l·---x-·¡-----· ¡-----·-----¡·.~~ ~:-·--~;~ ~[/1:¡.:;-~--~--r; ................. . 
f"11c:-s·-T;.~~-.~-~~-ci_o_n_a_l .. -s---·----·-··········--·-·--·---------··-·---·-·-·---~--! x -·r-·--l--·--·T-;-··r;--¡s-··I--x·-··l·-·--·--·-·¡···-·--····-··-···r··-"{~~7~·-~~::;~~~·-··:v;:·---··········--

r1-1C::·7·t;¡;;;;~·;:;;-~-;;.·;¡¡;;~-~~~;;;--··-----·-·-------·-·-------·-·--·---·-·------·------------------·-·:·---·----·----------~------·----·-·-r----·-x·----~-------·-------¡------------------¡------:z-·--·r---3----~--·--s--l·-·x·----~--------·--------¡-----·-------------·-¡--------·---·~'--~;.~~K~-:···~s;-: ................................ .. 

11 C. 9 j Sistt'mliS dt' informaciÓft •stadí stica de la •ntidad j X j j 1 2 ¡ 3 ! 5 ~ X j j j @t~ (! 
----+! -·----·---····-·-·-·---··----··i--·--·-t-·--···~--1----·--·l···----t---l·---t----·-l------·~ .-J .. ·~ 
11C. 10 i Sist•ma nacional dt' información •stadística j X i ! Í 2 1 3 1 5 j X l ! 

~:~~~~:5~~~7tj~t~!~¡l~ii~~-~ 
• • _ · - 1 Evaluación d• program-;.--;;;;;cción------·-·-----------·--·------------------ -;-·-~·-----·---- -2· --3-ls-·t·--xr-~------T--------·-·--
11C. 16 i lnform• d• labor•; --·-----·-------·----------------·--·-·--------------·-- -·-x---·¡·-·-·---- --- 2 __ 3_!_5_l_x·-r-----¡----·-r-·-·--·--·-·--·------·-------

111C. 11 !1nform• d• •l•cuc~-----------------------------·-- --·-;-·-r-·-·-·-· ·-·--- -2 --;-¡---·-·5-l-·-·-i(-¡-j-·---·-r--·--·-
f 11_c._ 1_8 ·¡ lnform• d• gobi•r .. o ---·---·--·--·------------------·-------·----·-·--------·¡---x-t--·-·---r·---- ·--2--¡--;- i 5----¡--x--¡-----·1----·-¡-------------------------

- ___ :-----------------~===--=~-.=~--..-.:-.::-.-.:·:-.-.-.::::-.~=--==~-.:=-=I: ... ~ .. -.I.-.-=-.-.:.~:-.=: ....... c.~.J-.-.~~-.:[ .. ~--... J .... :~~~--.L_=r=~-.=-.c=-==::-.-.-.:·==--.~-.=-.-.==:-.·== "ú'C 20 l lndicador•s d• d•nmp•ño. calidad t productividad 1 X 1 ! ¡ 2 l 3 l 5 ! X j i l 
1----·-----~----f--.. -----··-··-·-· ... -.................. - .... --............... _ ............... -............................................. __ ..................... _ .................... _ ..... ¡ ................... ¡-··--·----......... ¡ ............... __ ¡ _ _____ ......... ¡ ................... t ................... ¡----------·--··r-----............. .¡. .... - ................ r ................ --........................... -.................. _ .................................. . 
) 11C. 21 !Noomas par• la•valu~c_i_ó_n ________________________________ ___¡__!_J ____ __¡ _____ J __ 2 __ l 3 _J ~-_) ~--L----l-----·- j -·--------------------
1 11C.22 jModelos•..organimión ! X j i j 2 ! 3 j 5 ! X ! ! j 

Í/ 



CEN A CE 
(.."r ...,., HU N.\'-"IUNAl Ul 

CONtROL DI ENERO fA 

CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE ENERG\A 

ÁREA C O ORD\NADO RA DE ARCH\VOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
PARA LA OROANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Yaloraci6n Priaaria: 

ADII : Valar AdministratiVO 
C/FIS: Cantable a Fiscal 
LEC: Valar Legal 

··~ . rnmm 
r.tnf'IS!l·B ilf i!li1.¡;¡au.t l.i¡D 

Viaeneias Docuaantalas : 

Al: Archivo de Trárrute 
AC: Archivo de Concentración 
T: Total 

Técnicas do Soloeeibn: 

E: Técnica do Eliainaeibn 
C: Tltcnica da Conservacibn 
lf: Heniea de Muestreo 

\rn!.lfl4f.h(ihiufiVl "®iArnmmmm m!iíllflj!hft1Pmmjl 
~ 

~" ®m~ m ~~~ 'iJi' ~ t'!l!m t'M3t 

@'!B·Ihioft'+1el-l) 

~ fo'l::l~., :leW~f·To'lleHf· ol::trer.mí:l•l...r.T::IHUm~;l•u<I•I~ 
¡,;¡::j"efo'l!é'm¡~ =~' - . - ,II"JJ , .u;vL ~'411~1; • :UoJ:'{o'l[eJ~I 

12C. 5 Comité de Trans~rencia -l- X 1 1 X 2 3 5 --l--~--1se apliCa muestrea selectivo 

X 1 J ' 1 X 
1 
Se aplica muestreo sele<:t iVo 12C.6 Solicitudes de 3eeeso 3 13 Información 1 X 5 5 10 

1 
1 , 12C. 7 Po!UI de t,..,nsp¡orenci3 X 

1 
X 2 3 5 X 1 Se a plica muestreo sete<:tiVo. 

' 1 

1 12C.8 Cluifl~ción de info~ción resarv~da 
1 X 

1 
X 2 3 5 X 'se a plica muestreo seleCtivo. 

1 
l 
1 

--

-

t w ------------·-------

l 

12C.9 ¡cluifie3ción de inlorm3ción contldencl31 

12C. 10 1 Sistem3 de datos personales 

• U!J<I•!:!!::¡3M 

1S.1 sesiones del órg3no de Gobierno 

·-----------

., , 
t~ ....... . . 

,, 1[¡~ 
...:.~ 

..... .,.· ... ~~ ... ·~ · 
:;/! :~ ... J'!-"l 

'~~~~i~~~-' ~:,:,>'' 
/2:1 ~~ :·;;~ .. ~r:· c f -."''- f.·~· J .. ~:\~ ; · ; ·- • • • r. 
LA\.-~'\- ... 1 ·l·! ·~ .. ~ ........ :~...:. · r.·~· t ' 'l...t· ; .¡ .... 

~)"'-""' • " ~ ' ' r . • • .~ 

~ 
I:Q'• ~ i } ).. t. •.,; · "',. ~~ ~ i• . !t>.J· 

.__ .-, '"" .. __ ·.:. ' ~ ,O. o-_.,J,.,.J<l 

~ M j' ~ •;.;-¡,; nt· 
t'JJM '(1 · - ·t.l l -".! .. : ~·-1 ' • 

~ 

1 
X 3 1 5 X se aplica mueslrea sele<:tivo 

1 
1 l X 2 1 3 5 
1 

X se aplica muestrea seleCtivo 

1 
X 

1 X 1__3 j 7 l 10 l l X l l 

/j/ 
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CENA CE 
auN,.,,_:u,:o.;~• 

CON'JROl Dt .L"'4Uc.;(A 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 

CENTRO NAC\ONA.L OE CONTROL OE ENERG\"

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Ya loraciÓb Pri•~ria: 

AOM: Valor Admilistrativo 
C/fiS: Conlllble o Fiscal 
LEG: Valor Legal 

1

-Disposic iones e n materia de la ea:pansión de la Red Nacional de Transmisión ' 
1~ Red es GenerAles de-llistribución ~ Acc.so Abierto 

Yicencias Docu•entales: 

Al: Arcll.ivo de Tramite 
AC: Arclúvo de Concentrllción 
T: Total 

f éca icas de Selección: 

E: Técnica de Biminación 
C : Técnica de Conservación 
M: T .;cnica de Muestreo 

1 1 ·¡ 
25.2 (lnt•rcon.xiones ... conexiones ' setvic:ios de trans10dión 1 X 3 7 

~ ! 1 

12S.2.1 ¡Estudios de Cono»ción "lnu><con"Kión 1 X 3 1 ¡ 1;--¡ 1 1 X ¡s..aplicamuesuOK>sl>l<octluo. ----·-·-··-·-·--·-m :----·-- - -+----·----·----·--- 1 

~:~:::::;.:=:~.-:::-.:~:::;:::;;::'~--- -:--; ~ -+-~==--
. R-=~=:_~::.::~.=-~~0~.:.~~.:~~-~~=~~~~~=-~=--~~.:::~.: .. ~:~::.~~: ... _,,,,,,_,,,, ........ , __ , ...... -.... -.. ,_, ___ , _,, __ , .... _..... --·-·--· ............ -... _,,___ ... -.... ·-[-----....... , .... ___ ..... -.... -.... ·-· ..... _ ............. -.... -............ _ . _ .. . 

·--·-···-·-·-.... --.. ~==~-~-t~:~=-~~':~-~.:.~~=.:~~~-=-=-........................................... _ ............... _ .... , ..................... ~.-.... _............... ,_ .. , ......... --~-............. ~ ............ ~~--... ... _ .......... -. ..... .. . . ...... ~.-... ¡~.:~~::.=~~.::~.:.:1~:1~~: ........ _,_ .. _,. ,_ ........ ·-
Diagnóstico Operiltivo X ! 3 7 1 0 X 1 Se ap~oa muestreo s•l• ctiYO, 

, __ , .. , .... , .... _,, __ ,, ___ • __ ,,_,_,_, .. ,_ ..... - .... - ......................... _ ............. _ .................... ··--··-- ...... ,_, ..... -1 .. ,_ .. __ ,1·-·--............ _ ............ --·-· ---· _, __ .... - .... -.... ·-·-.. -·-·-j---.. --.... -....... - .............. _,,,_, .. ,_,,_, __ ,, __ , 

j2S.3.3 ¡Estu dios diO Confiabilidad X i i 3 1 10 X js..ap5oamuestreosel..ctivo. 
1 ! ' ; --F-.4 IEu~=~~~=:=--------·-·---·--... -... -·----- ¡--;¡:~--~ ¡-----;-l-10 -+-;--¡;:::::==---

J2S.3.5 ~studios de ModiKnización X 1 1 1 3 l 1 r · 1 ¡ 
1 

1 
~---- , 1 ¡ ; ; 

¡zs.3.6¡ .... --M~----- X ~ ! j l 1 l -1-- - ____ ,____ : : 1 1 

125.3.7 llnt"!Jración' análisis de inl<><a>ación estadistica X Í ¡ Í 3 1 1 

1 O 1 1 X S.. ap5oa muestreo selectivo. 

10 n ·¡ 10 

,---------. 
1 X 1 S.. ap5oa mu ... treo selectivo. 

: 1 -----·-·----.. --. 

1 X 1 S.. ap5oa muestreo selectivo. 

y 
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CENA CE ---- -- --< 
CENTRO NA.C\ONA.L DE CONTROL DE ENERG\,._ 

ÁREA COORD\NADORA DE A.RCH\'VOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN P9.i}~NTAL 
~. ~~· r~~~, .... ~ .\j¡.)~~~~~-:' . ··. 

~tJ·. ·--:~v~\~\ 

CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 

fb~~-~ i;, 

;a·~ i.~~-'~".:--t;·\ 
~ , ~ ~;!~ .1:.'1 ''lo\.;. 

' ~"" \!0tit.' i;\, \ l f :--' PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE ; <ffi~á.. o!;~r~?~-' -~~ 

(t(l;trf."J 

ValoracióD Pri•aria: 
eo11: Valor Administrativo 
c/F 1 s: Contable o Fiscal 
LEG : Valor Legal 

IL!ri~[~ 

il:"f;"Jii~"JIIrt 

l il•HI•I•ll ~.];;¡;¡ mt.:téitMiirili 
~ 1-"f::CI{If[e] :l!llll'l•ll•l:lU..'IJ.'IIi 

~~· 

3S.1 1 Disposiciones en Contrtll Operativo del Sistema Electrleo Nacional 

3S.2 1 Pbneación Operativa del Sistema EJeetrico Nac:lon61 

1 
1 i3.S.2.1 jEstudios El«trlc:os de Seguridad y Conflllbitidad 

~ 

3.S.2.2 ! Planeadón de Recursos de Generación 

lllliPJ 

3.S.2.3 ¡coordinación de solicbs • mantenimiento de elem entos del Sistema Eléctrico 
,llactonat 

3.S.2.4 j Integración de modelos de la Red Electrica 
i ¡ j 

1 3. S.2.5 1 Sintoniz.ación de aplácac:lones del marcado eléctrico y control operativo 

1 3S.3 i Planeación del Control Operativo del Sistema Eléctrico tlacional 

1 
i3S.3: !Administración de solicitudes de licencia 

l 

YiceDcias DocuaeDlales: TécDi cas de Selección: 

' 

liD • :.~ ~¡:.-:• .' .f%l'1 
~' ~~~-~f~- "-'" AT : 

AC : 
r: 

Archivo de Trámite 
Arcltivo de Concentradón 
Total 

r.1 

E: Tionlo~ d• Ell•l•~ción ~ 0'"'":::'\ [\·~ 1·(~-:-· ~ ~ 
C: Téonloa de Censervaolón S1LJ. ~ ~_s ... ~ :.,_..,~fil' 

-~~ ...... ~~ .. 
~,.~ 

11: Ticaln d• Muestreo 

~ ~·~Et~·~,~~GG~~~~ 

J •lll 1.1 rr•,;L."''I IU:rt'l 1:111 r•1111 

~~:-::t:t-
X 

~Se a~a ll"IJ~o ~leaivo. 

X 1 Se apliCa ll"IJestreo selectivo. 

3 1 7 110 1 
! 

X ! Se apliCa mu~o selectivo. 

X 

X 

X 

X 

+~E-~---t-;-t~::=-:=----X 

X 
1 

1 
1 

3 1 7 ¡ 10 1 1 1 X j Se aplica IRleslreo seledivo. X 

X 1 3 1 7 ! 10 1 1 1 X ! se a pica lllle&treo S<! lectivo. F------------------
X 1 3 1 7 i 10 ! 1 1 X ¡se aplica muestreo selectivo. 

X 

X 

?/ 



CENTRO NAC\ONAL DE CONTROL DE ENERG\A 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE.DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Vigencias Docuaentales: 

AT: Archivo de Trámite 
AC : Archivo de Concentración 
t: Total 

lll!'I1m ~~'O(.JJfh!.I7'J?r.r.. 

Técnicas de Selección: 

E: TéoDica de Ili•iDaoióD 
e: TéoDica de CoDServaoióD 

11: TéoDioa de Muestreo 

~~ . •• ' il":mfli!·fi~!'il!J ..... ~ ~ _,_,_,. (Wf!fl•'i:Phtlai:Q 
: • 1 t U•)J{.!'}o11 

.... l-:.~i:"'••"'· ...,.~r,~r=~_,=-r--xf«o= ... :-+~,:,::-:,:-~.:.:~ ~r.r;·oi! ~r-~,-:-, -t~r:oo=-r"l'oo~.--ID.,--:;; m:~¡¡;J'•,......... 

11=1.11•1Hlti•ll,l1 " • IHHIUI:U.I:::l•mt •11111:::1.~1 !UI::I 

:f~11ml•IIJ=II .,t.·n .. -.1 , u;nJ .,,;:tLI!cii~f~\llliJ~I ~1 .. 

~de nuevas lnstaladones X X 3 7 10 X Se aplica muestreo seledlvO. 

tementarla de unidades de central eléctrica pam conflabilidad X X 3 7 10 X l se aplica muestreo selectivo. 

l 1 1 

11ivo del Sistema Eléctrico llaciooal y Acdones del Mercado X 3 7 10 ! X 1
1
s ¡· t 1 ~·-

R 1 1 
e ap oca mues reo se e .... vv. 

~~ i 

eneración X 3 7 1 O 1 X Se aplica muestreo selectivo. 

vo de los eiemenlos del Sistema Elécuico llacionai pertenecientes al X 3 7 10 1 1 X S 11 tr 1 cliv 
lico Mayorista • .-. '"-" • i l e ap ca mues e o se e o. 

~ .~ ,~.: •. ·~ --:-.~\'.:-:: : .. ~, 1 1 ~· 
ntodeiSistema EiéctricoNacional ~·~ · • ~ ~ .\- •\'V .~';_~. ' X 3 7 10 l j X Seaplicamuestreoseledivo. 

;_· :: -~::. .. ~•f.!·."'~.'ft~ ::.·~~:' l 1/ 

ffi.\J<.'t.f...l,t-!0 ~~;tri:.NE~):~,. 
' ' . l~J~ ft.J:,. t':'~ i.~"ll(; ·~,:~~ / 

t 
~ - . 

·~;~ tH ~ r'~ ,~ [).s""'• 
\.: ¡_~ '\"J_~,. ,.J ~,'):~ . ¡ ..... ~ 

~ 



(l ... H<ltl.\tU> ... \1 :d 

t •~ IHJI f~!R< 'fA 

Valoración Primaria: 

ADM: Valor Administr ati'o 
CIFIS: Contable o Fiscal 
LEG: Valorlegal 

CUMPUMIENTO A LAS OBUGACIOilES 
PARA LA ORGANIZACIOIJ Y ADM.INISTRACIÓij DE l OS ARCHIVOS DEl CENACE 

Vigencias Documentales: 

AT: Archivo de Trámite 
AC: Archi'o de Concentración 
T: Total 

Técnicas de Selección: 

E: Té-cnic-a deo Elimin¡¡¡ción 
C: Ticnicil de Cooserv~ción 
M= Té-cnic.a deo Muestreo 

1 4 S.1 1 Disposiciones •n m~•••i~ d• Dp•r~ción d•l M•rc~do Eliclrico M~toris;~-- r X l 1 X 1 3 1 1 ¡ 1 O 1 l X 1 1 
.......... ---··---¡--···--····-··-···-···-·-·····-.. ·--.................................. _ ................... _ ................................ : ............................................................... , .................. r ····-......... -¡--·-.. ······· ·r····-.......... ! ................. l ................ ! .................. j···· ······· .. ····¡······· .. ··········· ... l .. 

4S.2 jOp•ración d•l M•rc~do Elictrico MaJorlsl~ d• cono plazo ¡ X ¡ 1 X ¡ 3 ! 1 ¡ 10 j ¡ ¡ X ¡Seaplicamuestreo selecti,o . 

........................ ¡. __ ............... T ........................................................ ...... -........................................................................................................ ¡ .................. ¡ .................. ¡ ................... ¡ ................... ¡ ................... ¡ ................... ¡ ................. .¡. ................. ¡ ....................... ¡ ........................................................................................................ . 
~4S2.1 iEi•cucióndel Merc.ado de Oíii en Adel~nto i X ! ! X Í 3 ! 1 j 10 Í ! i X !Se aplica muestreo seleetivo. 

1-·---.. ··-+-·-·-........ + ..................................................................... .. ____ , ..................... ...... _........................ . ........... ... + .............. +··" ..... : ............... ¡ ........ ..... ¡ ......... . _ .. -~ ........... -·+·-·-......... ¡ ... _,_,,_+·-... -............. ¡ .............................. ....... ................................................. .. . 
i4S.2.2 iM•rcado d•lli•mpo R•~l Eopost i X ! . X ! 3 i 1 ! 10 i ! i X !Se aplica muestreoselectivo. 

f ~~--J:::~~::::=-~~~::=--:_~_:-___ -~:--~--~~t~~l-~~~-~::p:j~l~~:·t=-1~~~::_=:=-- --------- -
' 4S~3 ¡Registro de Pilrticipilntes de-l Merc.ado Eléctrico Ma1orist411 ¡ X ¡ ¡ X ¡ 3 ¡ 7 ¡ 10 ¡ ! ¡ X ~ Se-aplicamue-stre-osele-ctivo. ,_ .................... , ....................... -... --.. -·-·---.. ------------·-···-.. --···""""""""'""""""""""-" ......................................... ....... -... ¡ ................. ¡ .................. ) ............. ···¡ ... ............ ¡ ................ ¡ ............... ¡----·-.. ··· ¡ ·····- ····· -l···· ··""" ...... -: .... .... ... ... . ... ... ... . .... . . ............ ........................... . 

1 4S~4 ! Op•r~ciónd•me-rc~dosd•me-di~noll~rgopl~zo j X i ¡ X 3 ! 1 i 10! ! ! X !Seaplicamueostre-o selectivo. 

f-.... _ .. __ ¡ __ .. ___ .. ___ -; .. --....... -.................. --........................................................................................ ......... ....... ... ............. .!.. .............. ¡ ............... . ¡ ........... ..... ¡ ................ ¡ ............... j .................. ¡ ................. ¡ ................. [ ..................... ..f.. ....................................... ... ......... .. ............... . 

1 14S.4 .1 i subul~deM•di~noPI~zo i X 1 l X i 3 j 1 i 1 0 ! i i X lseaplicamuestreoselecti,o. 

["" ........ - . .¡ .................... , ................................................................ .................. __ , ..................... ..................................................... 1·· ........... ¡ ... ......... ¡ . .... ... ¡... .. ....... ¡ .. ............ 1 ............... .¡....... .. ... ¡ .............. ¡ ................ ..¡ .................... .......... ......... ..................... ............ .. 

_ !4S.4.2 ¡ NI•rc~do d.Largo Pino 1 X 1 1 X 1 3 1 1 1 10 ¡ ¡ 1 X lseaplioamuestreoselecti,o. 

, ........... -........ t .................. r ....................................... .. ....... ...... ................................................................................................................... ·r ............. ¡ ............... T ....... ....... ¡ ................. T .................. ¡ .................. r ............... + ......................................... t ....................................................................................................... .. 
1 

14S.4.3 ¡ c•rlilic~dos d• E•••gias Limpiu 1 X 1 1 X 1 3 1 1 1 10 1 1 1 X ¡s eaplioamuestreoselectivo . 

......... - ............ ¡ .................... ..¡. ................................................................................................................................................................................... ¡ .................. ¡ ................. ¡ .................. ¡ ................. + ................. ¡ ................... ! ................... ¡ .......... _ ..... ¡ ...................... ! ..................................................................................................... . 
! ¡ 1 1 1 i 1 1 1 i 1 
\4S.4.4 ¡ subul~sd•D•r•chosFiunci•rosd•Transmisión 1 X j J X 

1 
3 j 1 1 10 ¡ j J X j soaplioamuestreoselecti,o. 

¡ .......... - ........ ¡ ..................... ¡ ............. -.................................................. -........................................ ............................... .. ........................ y ............. t ................. ..¡.. ................ ¡ ................. ¡ ................. t ................... ¡ ................. ¡ ................ + ....................... ¡ ...................................................................... _ ............... .. 
1 

!4S~4~5 jD•r•chos Fin~nci•ros d• Tr~nsmisión L•gados ! X ! i X ! 3 ~ 7 ! 10 ! ! ~ X !St iplic~mutstri'oseltctivo. 
¡ ¡ ! l ! ! ¡ ¡ ! ¡ ! ¡ 

0 



CENA CE 
CENTRO NAC\O N AL D E C O N TROL D E ElolERG\J~o.. 

;<;lA ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

1 (11(!.1UJ'tr. 

~ 
... 

ValoracióD Pri•aria: 

ADIII: Valor Administrativo 
c/rt s: Contallle o Flscat 
LE&: Valor Legal 

~ 

.... :. 
-·~·M!~leillillol~~· .. ..,.] .......... el~lií:n. .... - .... J • 

CUM PLIMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

'elolf~lil~ 

-:~ 

ViceDcias )ocu.eDtales: 

Ar : ArdliVO ae Trámite 
At: Ardlivo ae Concentradón 
r: Total 

·•Ir• 

~ 
" io"l 1 ro~.n • ., 1 1a:rn 1 (.il. 1 1·\o: 1 

TécDicas 4e SeleccióD: 
E: Tien lca de El l•lnac lin 
t: Técolca de Conserv~clón 

111 : Tionin •• Muestreo 

1:(\J• 1 15-olíf l -ffl'iJ~ 

rmtj ·.mT!Iil'l1l 

>-f··±':'"=-~-~--~----j-i-J_x_1 __ ~_1_7 __ ¡_:J ______ ,-~r..::::..-=~··: _____ _ 
11 1 1 1 1 i 1 1 1 ' 
4S.4 .7 1 Subasta por confaabitidad X 1 ; X 1 3 1 7 1 10 : 1 X iSe aplica muestreo seleclivo 

1 . 1 i i 1 1 1 1 ¡ 

~-----~----------------------------------------------------------------.-----.---1·-·-r------'---·--------- ---- --------------------------~ 1 i ¡ i ¡ 
45.5 1

1
· Emisión de estados de cuenta a integrantes de la Industria X 1

1 
! X 3 7 1 10 1 X !Se apica muestreo seleclivo. 

. ! ! ! ! 
l ! ¡ 1 ! i 

l
. ¡ ¡ 1 i 1 
45.5.1 !Medición para liquidaciones X 1 1 X 1 3 7 10 ! X !Se aplica muestreo seleclivo 
i i 1 

1 1 1 1 ! t·-+ j · ---------------+----:---r- ¡-¡--- --+-----1 

~-----ts-~.2 J:uidac-~~~-------- .. _____ ...... --·--- _ ............. _ _ -----... ---------· ·--~-....! _____________ ¡ ____ ~---- -------~---· ·----~----I---1-0 .. ... 1............... . ........... ·---~------l::.:::.:.~~~:~:lect~: ............. ______________ _ 

4S.6 1 Administración F'lllanciera deiM~reado X _J_ X 3 7 1 1 O X 1 Se aplica muestreo selectivo 

r 11 .. • • 1 .. -·::·~-~ "~~\il~S-'-~ ~t-~ ~ _._._ --- ~ 1'"-~--=- ---------
-+ <:lE ,!;,··~~~~ ~ . t~~~~~ .. _¡~~:.~ .. : ~-~=:.:~:~----~~- ~ -.. ·_fifitd:, ~ '- .. ~-- ....................... -·- .......... ------· ...... ------ ....... ______ J ____ .L. .......... ¡----------- ·------

1 
I.&.J ( -.;¡-1~~-i\~ 1 1 

14S.6.3 G4rantlu Je, )..~. ~~~~"'•) ! X X 3 7 10 1 X , 
1 1 ~"' ":~ ... ñ' ~ ~~~ _, . 1 1 

~-~~~~,~ ~ 

~~~t\t1~~~ 
~J·~ 

~;::.; 

fy 

) 
;;[ 

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 
VAUDADO t. 

t ~ 



CENA CE 
CENTRO NA.C\ONA.L OE CONTROL OE ENERG\111. 

W.tl:Iinl 

Ya l orao i óD Priaaria: 

AD II: Valor Administrativo 
c1r1 s: Contable o Fiscal 
LE&: Valor Legal 

íli1'Ar~ 

~~ltl;¡¡é,~oc • .............. 

ÁREA COORD\NADORA DE ARC\-\\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

CUMPLIMIENTO A LAS OBUGACIONES 
PARA LA ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LOS ARCHIVOS DEL CENACE 

Vi¡oDo i as )oou.oDt alos : 

u: Arct\ivo de Trámile 
At: Archivo de Concentradón 
r: Total 

TéoDioas 4o Soloooi6D: 

E: Ti cnloa de El l•lnaolóa 
e: Técn lc~ de Conserv~oión 
w: Técn i o 01 d e Muestreo 

.,.,,.. 1 l•l:( ... , 
l u~mr;uMJ• ¡ ·~=~ff 

1•:zn 1~r t·,c: 1 1•tJ() í"'' 
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45.7 IDiiseñode MercadoEJéetrlcoMayorisla 1 X l 1 X r 3 1 7 1 10 ¡ X iSeapicarruestreo selectivo 
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145.7 .1 l =::.~~~soe~:: lmplement&cióndenuevasfuncionesdeiMercado ! X 1 1 X 3 7 1 10 1 X ISeapficamuestreo selectlvo. 
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45.8 !Información del Mercado Eléctrico Mayorista X 1 1 X 3 7 1 10 1 X !Se apica muestreo seleciJVo 

---¡ i - ! 1 i 1 ! 
j45.8 .1 !Administración del Sistema de lnfonnaelón del Mercado X ¡' ¡ X 3 7 1 10 ! X IISe apica rruestreo selectivo. 
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4S.9.2 !Aclminh;traaón y evaluación de Ll capacitación ~\i)QS .1f X 1 1 X 3 7 1 10 l X lse 8pica rruestreo selec:llvo. 
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CENTRO NA.C\ONA.L DE CONTROL DE ENERG\A. 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

X. Relación de documentos de comprobación administrativa inmediata 

Los documentos de comprobación administrativa inmediata sirven para la comprobación de actos administrativos que no forman 

parte de una serie documental, donde su periodo de guarda no excederá de un año, por lo que no deben ser transferidos al 

archivo de concentración y su baja debe darse de manera inmediata al término de su vigencia. 

1 año 
1 año 

año 
1 año 
1 año 

Fundamento legal: Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo ) 
Federal. DOF 16/03/2016. Vigésimo. Las Dependencias y entidades deberán señalar en relación integrada en el Catálogo de disposición documental, los tipos de 
documentos que sirven para la comprobación de actos administrativos inmediatos y que no forman parte de una serie documental, donde su periodo de guarda no 
excederá de un año, por lo que no deben ser transferidos al archivo de concentración y su baja debe darse de manera inmediata al término de su vigencia. En esd ~ 

supuesto, el Archivo General de la Nación no emitirá Dictamen de destino final ni Acta de baja documental. /V' 
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XI. Hoja de cierre 

CENTRO NAC\ONAL DE CON\ROL DE ENERG\A 

ÁREA COORD\NADORA DE ARCH\\IOS 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 

El presente Catátalogo de Disposición Documental consta de 16 secciones y 237 series documentales, mismas que establecen su valor 
documental, vigencia documental, plazo de conservación y destino final. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

~ 

Mi{o. Octavio Díaz García de ~ ón 
Titular del Órgano Interno de Co trol 

Integrante 

~.:;~: ,'• 
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MtroAntlrés Prieto Molina 
Subdirectbr de Administración 

Responsable d/1 rea Coordinadora de Archivos 
Integrante 

Asesor 

La Modificación del Catálogo de Disposición Documental 2018, fue aprobada por el Comité de Transparencia en su Vigésima Cuarta 
sesión ordinaria del 18 de junio de 2018. 
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